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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Toledo a D. F ran
cisco Morales Caravantes.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de /mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ór t el a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS

Los Decretos de 8 de Diciembre de 
1931 (Diario Oficial número 280), 12

de Enero de 1932 (Diario Oficial nú
mero 15) y 22 de Marzo de 1933 (Dia
rio Oficial número 73), regulan, en par
te, las condiciones de embarco pa
ra el ascenso en el Cuerpo general 
de la Armada, y existiendo distintas 
disposiciones que autorizan el cómpu
to de las mismas del personal de los 
distintos Cuerpos por servicios presta
dos, que si bien tienen relación con 
los de los buques, no cumplen con el 
objetivo principal qué con ellas se per
sigue, que es el de cubrir las dotacio
nes de los mismos y que el personal 
adquiera con el desempeño de estos 
destinos, con responsabilidad propia, 
la práctica necesaria para poder des
empeñar el mando en las mejores con
diciones, se estima necesario fijar de 
un modo claro y term inante la forma 
jen que se han de cumplir las citadas 
condiciones de embarco reglamentarias 
para el ascenso por todo el personal 
de la Armada,

Por todo lo expuesto, de acúerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Marina, ¡ ^

Vengo en decretar lo siguiente!
Artículo 1.° Las condiciones de 

embarco reglamentarias para el ascen
so en todos los Cuerpos de la Armada 
sólo se cumplirán cuando se desempé
ñe destino de plantilla de un modo fijo 
o eventual, de mando de división, de 
buque en tercera situación o de Esta
do Mayor a flote, requiriéndose siem
pre que el destino haya sido conferi
do o aprobado por Orden ministerial* 
con las tres siguientes excepciones:

a) Los Tenientes de navio y asimi
lados Profesores de plantilla de la Es
cuela Naval Militar Unica y de la Aca
demia de Maquinistas, m ientras ésta 
subsista, que se encuentren en las con
diciones que se fijan en el artículo úni
co de la Ley de 9 de Diciembre de 
1935 (Diario Oficial número 281).

b) Al personal de plantilla, desti-
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nado por Orden ministerial en los bu
ques de nueva construcción se Le con
tará como de condiciones de mando, 
cargo o embarco, el tiempo transcurri
do desde la primera salida del buque 
a la mar para efectuar pruebas hasta 
su entrega a la Marina o hasta el fallo 
contrario a su admisión, solamente en 
el caso de que por no computársele 
dicho tiempo fuese postergado para el 
ascenso, sin que este abono pueda ser 
superior a tres meses.

c) A los Tenientes y Alféreces de 
navio con título de Aeronáutica se les 
computará como condiciones de em
barco reglamentarias para el ascenso 
el tiempo que desempeñen destino de 
plantilla de Aviación de actividad vo
lante, sin que este abono pueda exce
der de la imitad de las exigidas en el 
empleo y sin que puedan hacer la es
pecialidad de aviación hasta tener dos 
años de condiciones de embarco en 
buque o flotilla mandados por Capi
tán de navio.

El total de las condiciones de em
barco de este personal, caso de no es
tar com prendido en el párrafo ante
rior, o el resto de las referidas con
diciones de embarco que le falte, te
niendo en cuenta el tope anteriormen
te señalado, podrán cumplirlas en des
tino de Aeronáutica de plantilla en bu
que en tercera situación o de Estado 
Mayor a flote, a excepción de un año 
en cada empleo, que es requisito indis
pensable cumplir en destino que no 
sea de Aeronáutica embarcada y sí de 
plantilla de buque en tercera situa
ción.

Artículo 2.° En los empleos de Ca
pitán de navio será condición preci
sa para el ascenso que de los dos años 
de condiciones de embarco necesarios 
para aquél, uno por lo menos sea de 
mando de buque de su clase en ter
cera situación, pudiendo cumplirse el 
resto de las condiciones citadas en 
los cargos de Jefe de una Fuerza Na
val o de Jefe del Estado Mayor de la 
Escuadra. Estos cargos no podrán 
desempeñarse sino después de haber 
cumplido, por lo menos, un año de 
mando directo de buque de su clase 
en tercera situación. En el caso de no 
existir Capitán de navio con el año 
cumplido de mando al quedar vacan
te uno de estos destinos, queda auto
rizado el Ministro de Marina para dis
pensar al designado parte de las con
diciones señaladas de mando directo 
de buque, sin que pueda exceder esta 
disminución de cuatro meses.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, queda en todo su vigor 
el artículo 1.° de la Ley de 2 de Julio 
de 1914 (Diario Oficial número 147),

el artículo único de la Ley de 29 de 
Octubre de 1931 (Diario Oficial nú
mero 245) y el artículo 1.° de la Ley 
de 9 de Mayo de 1934 (Diario Oficial 
número 112).

Artículo 3.° En los empleos de Ca
pitán de fragata y de corbeta será 
condición precisa para el ascenso que 
de los dos y tres años, respectivamen
te, de condiciones de embarco nece
sarias para aquél, uno por lo menos 
sea de mando directo de buque de su 
clase o superior, y en tercera situa
ción, debiendo cumplir el resto de las 
condiciones citadas en los cargos de 
Jefe de Fuerza Naval, Jefe de Estado 
Mayor, Segundos o Terceros Coman
dantes o un destino de Estado Mayor 
a flote.

Artículo 4.° Para mandar buque en 
el empleo de Teniente de navio será 
nota favorable el haber desempeñado 
durante el mismo destino de Segundo 
Comandante.

Artículo 5.° Las normas que se 
fijan en este Decreto entrarán en vi
gor a partir de su publicación, excep
to en los casos a que se refiere el ar
tículo transitorio, y no tendrán carác
ter retroactivo; quedando derogados 
los Decretos de 8 de Diciembre de 
1931, 12 de Enero de 1932 y 22 de 
Marzo de 1933 y todas cuantas dispo
siciones se opongan a lo preceptuado 
en este Decreto.

Artículo transitorio.

Las nuevas normas establecidas en 
los artículos 2.° y 3.° de este Decreto 
no serán de aplicación a los que en 
el día de la fecha estén cumpliendo 
sus condiciones de embarco, cuyo per
sonal se seguirá rigiendo por las dis
posiciones vigentes hasta hoy.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
A n t o n io  A za r ó l a  y  Gr e s i l l ó n .

Desde hace algunos años viene ob
servándose una acusada tendencia, 
por parte de gran número de jóvenes, 
a servir en la Marina com o marine
ros voluntarios; en la actualidad, el 

‘ número de solicitantes excede al de 
vacantes que existen.

La admisión de estos elementos, 
que se realiza después de cumplir con 
requisitos que garantizan, en lo posi
ble, la buena conducta del individuo, 
es indudablemente beneficiosa para la 
Marina, pues, además de contar con 
personal seleccionado, en los casos de

comisión de faltas u observación de 
mala conducta que aconsejen la sepa
ración del servicio de los causantes, 
la eliminación puede tener lugar in
mediatamente, sin necesidad de que 
dicha resolución haya de ser conse
cuencia de sumaria y fallo del Conse
jo de guerra.

En la actualidad está prácticamen
te limitada la admisión de volunta
rios por el artículo 13 del Reglamen
to aprobado por Decreto de 25 de 
Abril de 1923 (Diario Oficial núme
ro 127), que dispone que este perso
nal debe prestar exclusivamente ser
vicio en buques y no en dependencias 
de tierra.

De otra parte, la prestación del ser
vicio de los marineros voluntarios 
resulta más económica para el Esta
do que la del personal procedente de 
la inscripción marítima, pues disfru
tando unos y otros el mismo haber, 
los primeros amortizan en tres años 
el vestuario que se les facilita y vie
nen obligados a reintegrar la parte 
proporcional de él en caso de rescin
dir el compromiso o resultar inútiles, 
mientras que los marineros forzosos 
lo amortizan en quince meses y al lle
var un año de servicio pasa a ser de 
su propiedad.

Finalmente, la incorporación a filas 
de los voluntarios es de cuenta de los 
mismos; a los forzosos, el Estado tie
ne que sufragarles los gastos de trans
porte y dietas de viaje,

E s t a s  consideraciones aconsejan, 
por tanto, la modificación del aludi
do artículo 13, haciendo posible la 
prestación del servicio de los mari
neros voluntarios, indistintamente, en 
buques y dependencias de tierra.

En su virtud, de acuerdo con el1 Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 13 del 

Reglamento aprobado por Decreto de 
25 de Abril de 1923 (Diario Oficial 
número 127) queda redactado en la 
siguiente form a:

“ Artículo 13. Los marineros volun
tarios prestarán el servicio de su cla
se indistintamente en buques y depen
dencias de tierra, de acuerdo con las 
necesidades del servicio en cada 
caso.”

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
A n t o n io  A z a r ó l a  y  G r e s i l l ó n .
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Entre todas las disciplinas que com

prende la enseñanza pública, pocas ha
brá que merezcan tan preferente aten
ción y solicitud como las lenguas y 
literaturas clásicas. Contrasta la im
portancia que se les ha dado y sigue 
dándose a estos estudios en países que 
en muchos otros campos nos han ser
vido de modelo y guía, con el aban
dono en que se les ha tenido en nues
tra patria durante siglos enteros. Los 
maestros gloriosos que en la Edad de 
Oro honraron las aulas de Salamanca 
y Alcalá, y cuyas obras alcanzaron es
tima y aceptación en todo el mundo, 
no tenían ya descendencia' espiritual 
a mediados del siglo xvm. Fué esta 
última época de decadencia general 
de los estudios de latín y griego; pe
ro mientras que en las demás nacio
nes de Europa resurgieron de su pos
tración con bríos de nueva vida y la 
penetración en el mundo antiguo, que 
sólo por ellos se alcanza, fué conside
rada como fundamento de toda edu
cación, y eje insustituible, por lo tan
to, de la Segunda enseñanza, en Espa
ña quedaron inadvertidos estos valo
res, y la consideración otorgada a las 
Humanidades fué cada vez más mez
quina. Sin ir más lejos, el plan de Ba
chillerato de 1902, vigente hasta hace 
poco, reservaba al latín (única lengua 
clásica que se estudiaba), dos cursos 
de clase alterna, que, por la insuficien
cia del tiempo y por la corta efiad de 
los alumnos, dejaban en el ánimo de 
éstos un sentimiento de aversión a las 
clásicas disciplinas, que nunca logra
ban desarraigar.

Los que, después de pasados cuatro 
o más años, venían a dar con nuevos 
estudios de Latinidad en las Faculta
des de Letras, no solían recordar ni 
los rudimentos de la lengua, y el pro
fesor universitario se veía obligado, 
por el estado de sus discípulos, a ad
m inistrarles una enseñanza elemental, 
que mataba ¡en el propio espíritu del 
maestro todo impulso de progreso e 
investigación científica.

No es, pues, de m aravillar que poco 
o nada haya puesto España en el edi
ficio de la Ciencia de la Antigüedad, 
que los sabios extranjeros han ido le
vantando desde fines del siglo xvm, 
sobre el fundamento de una prepara
ción previa que, con métodos exqui
sitos, se les había procurado desde la 
prim era niñez.

Injusto será, sin embargo, olvidar

los esfuerzos que contra la inercia de 
la situación se han hecho en los úl
timos años; el número de horas con
sagradas al latín en nuestros Institu
tos se ha triplicado y la edad en que 
se cursa promete mayor proporción 
en el rendim iento; se ha abierto el ca
mino para el restablecimiento del grie
go en la Segunda enseñanza; las Fa
cultades de Letras, por su párte, han 
establecido clases elementales de una 
y otra lengua, a fin de completar la 
preparación necesaria para el estudio 
superior y la labor de investigación, 
y, finalmente, el Centro de Estudios 
Históricos ha creado una Sección de 
Filología clásica, cuyas publicaciones 
son justamente estimadas en España y 
fuera de ella. También la opinión pú
blica siente mayor inquietud por el 
problema, y en las Cortes de la Repú
blica, cuando se plantearon cuestiones 
de Instrucción pública, hombres ilus
tres de todos los partidos y tenden
cias han coincidido en expresar su 
aprecio y estima singular por los es
tudios clásicos.

Mucho queda por hacer, sin embar
go, y un síntoma de ello son las pe
ticiones que algunas Facultades de Le
tras han dirigido al Ministerio para 
que se creen nuevas Cátedras de La
tín o Griego.

Deseando el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes dar solu
ción a este problema fundamental de 
nuestra cultura, estima necesaria la 
creación de un Instituto de Lenguas 
clásicas, que tenga por misión esen
cial la formación del profesorado de 
esas disciplinas, m ediante estudios 
ppst-universitarios de especialización 
y prácticas de enseñanza.

En armonía con lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de Instrucción pu
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Madrid un 

Instituto de Lenguas clásicas, cuyo fin 
es la formación del profesorado de 
estas lenguas, mediante estudios espe
cializados posteriores a los de la Uni
versidad.

Artículo 2.° Empezará a funcionar 
este Instituto con un Profesor de Len
gua y Literatura latinas, otro de Len
gua y Literatura griegas, y un terce
ro de Historia de la Antigüedad clá
sica, que serán designados mediante 
concurso-oposición en la forma que 
se determine.

Artículo 3.° Habrá, asimismo, en el 
Instituto seis becas, dotadas con 3.000 
pesetas anuales cada una, con destino 
a otros tantos Licenciados o Doctores 
que carezcan de recursos económicos

suficientes para costearse estos estu
dios.

Artículo 4.° Para la organización . 
del Instituto se crea una Junta com- v 
puesta:

I. De un Catedrático de Latín y : 
otro de Griego de las Facultades de 
Filosofía y Letras.

II. De un Catedrático de Latín de 
los Institutos Nacionales de Segunda 
enseñanza; y -.-h

III. De una personalidad relevante
en los estudios clásicos propuestos por * 
la Sección de Filosofía clásica del Cen- 
tro de Estudios Históricos.

Artículo 5.° Lo Catedráticos de 
Latín y Griego serán propuestos en 
terna por el Consejo Nacional de Cul
tura.

Artículo 6.° Los nombramientos se- ~
rán hechos por el Ministerio de Ins
trucción pública.

Artículo 7.° Las propuestas de los . 
organismos y personas citadas en los ^  
artículos anteriores han de elevarse al . ... 
Ministerio en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de este De
creto. ;

Artículo 8.° Una vez que por el Mi- 
nisterio se ordene la constitución de 
la Junta organizadora, ésta, en el pla
zo de veinte días como máximo, pro- .: 
pondrá al mismo: ji

I) Forma que a su juicio debe tener
el concurso-oposición para la provi- 3 
sión de las Cátedras determinadas en 
el artículo 2.°

II) Procedimiento que debe seguir* *
se en la selección de alumnos becarios
y condiciones que deben imponerse a  ̂ ! 
los que no tengan beca.

III) Forma de aprovechar los me
dios materiales y científicos con que 
cuenta la Facultad de Letras de Ma
drid y el Centro de Estudios Históri- j
eos. La Junta deberá consultar sobre j
ello con el Decano de aquélla y el Di- |
rector de éste.

Artículo 9.° Una vez nombrados los f  
Profesores del Instituto redactarán és- v. 
tos una Memoria sobre el funciona- r
miento interno del mismo, objeto, pía- w |
nes y métodos de su labor.

Esta Memoria será sometida a la 
aprobación de la Junta organizadora, 
y una vez aprobada o reformada con- ? 
forme a las advertencias que aquélla (r 
hiciere, servirá de norma en los tra- 
bajos del Instituto.

Artículo 10. Las bases propuestas 
por la Junta para la organización del ú 
Instituto de Lenguas Clásicas serán so- js 
metidas a la aprobación de las Cortes, ■ 
mientras subsista la obligación impues-r $ 
ta por el artículo 31 de la ley de Pre-  ̂
supuestos.
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Dado en Madrid a treinta de Enero 

de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

Al restablecerse en toda su integri
dad, por Decreto de 21 de Enero 
de 1936, el plan de estudios de Bachi
llerato, de 29 de Agosto de 1934, los 
Catedráticos antiguos titulares de la 
asignatura de Agricultura y Técnica 
Agrícola e Industrial, que actualmente 
estaban adscritos a la de Principios de 
Técnica agrícola e industrial y Eco
nomía, quedan sin función docente 
definida y en situación administrativa 
irregular, ya que no pueden conside
rarse como titulares de ninguna Cá
tedra.

La excedencia forzosa, prevista por 
las disposiciones vigentes para caso 
de supresión o reforma, no ¡podría 
mantenerse indefinidamente, según el 
criterio sentado repetidas veces por el 
Ministerio, sino que conduciría forzo
samente a la colocación del Profeso
rado excedente en asignaturas análo
gas a la suprimida. De este modo, los 
derechos estrictamente legales del Pro
fesorado serían respetados, pero se 
irrogaría a estos Catedráticos todos los 
perjuicios que supone una situación de 
excedencia en espera de vacante aná- 
loga y, finalmente, una colocación en 
población posiblemente distinta de 
aquella en que actualmente residen.

Por otra parte, el interés de la en
señanza aconseja no prescindir, ni si
quiera por breve plazo, de los servi
cios de Catedráticos meritísimos cuya 
actividad conviene aprovechar sin so
lución de continuidad alguna, mucho 
más teniendo en cuenta la actual es
casez de personal docente y la ampli
tud de los horarios de los estudios del 
Bachillerato. Esta conveniencia se hace 
sentir muy especialmente en la ense
ñanza de las Ciencias naturales, que, 
además de abarcar diecisiete horas se
manales de clase, exige dedicar el ma
yor tiempo posible a trabajos de la
boratorio y de campo, si se quiere que 
la labor docente sea realmente eficaz.

En virtud de estas razones, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Como consecuencia del 

decreto de 21 de Enero de 1935 queda 
suprimida en los Institutos de Segun
da enseñanza la Cátedra de Principios 
de Técnica agrícola e industrial y Eco
nomía.

Artículo 2.° Se crea en cada uno de

los Institutos Nacionales de Segunda 
enseñanza una segunda Cátedra de 
Ciencias Naturales, quedando, por tan
to, constituida la Sección de Ciencias 
de dichos Centros por las dos Cáte
dras de Matemáticas, la de Física y 
Química y las dos de Ciencias Natura
les, que llevarán en lo sucesivo la de
nominación de Ciencias Naturales y 
Nociones de Física y Química.

Artículo 3.° Los actuales Catedráti
cos de Principios de Técnica agrícola 
e industrial y Economía pasarán a 
ocupar la nueva Cátedra de Ciencias 
Naturales y Nociones de Física y 
Química, de la cual serán titulares, con 
la obligación de dar las enseñanzas 
que en el vigente plan de estudios 
están comprendidas en las denomina
ciones de Ciencias Naturales y Nocio
nes de Ciencias Físico-Naturales. Las 
horas de clase y de laboratorio asigna
das a estas disciplinas serán distri
buidas por el Claustro de cada Centro, 
de modo que su número sea aproxi
madamente el mismo para cada uno 
de los dos Catedráticos. No obstante, 
la actual distribución de horas de 
trabajo se mantendrá provisionalmen
te hasta la terminación del curso aca
démico.

Artículo 4.° Mientras subsista para 
algunos cursos la vigencia del plan de 
estudios de 1903, los titulares de las 
nuevas Cátedras habrán de atender 
también a la enseñanza de Agricultura 
y Técnica agrícola, obligación que 
será también tenida en cuenta para la 
distribución de horas de trabajo.

Artículo 5.° Los actuales Catedráti
cos de Principios de Técnica agrícola 
e industrial y Economía, que en vir
tud de este Decreto pasan a ser titu
lares de las Cátedras de Ciencias Na
turales y Nociones de Física y Quí
mica, conservarán todos los derechos 
que tenían en su anterior situación y 
se les considerará para todos los efec
tos como si hubieran obtenido direc
tamente la nueva Cátedra.

Artículo 6.° Las oposiciones actual
mente anunciadas se celebrarán con 
arreglo a la denominación y carácter 
de la convocatoria.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

El Aparejador es un colaborador 
técnico del Arquitecto, y como tal de
be ser de la absoluta confianza de és

te, que es el responsable de la ejecu
ción de las obras.

Como han surgido dificultades en la 
aplicación del Decreto de 16 de Julia 
de 1935, que no ha -salvado la Orde** 
aclaratoria de 20 de Noviembre si
guiente,

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Arquitectos direc

tores de obras en todos los Centros 
dependientes del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes con
signarán en el proyecto la retribución 
correspondiente al Aparejador, según 
determina el artículo 6.° del citado De
creto de 16 de Junio último.

Artículo 2.° Los Aparejadores de 
cada una de las obras serán designa
dos libremente por los Arquitectos di
rectores de las mismas, teniendo éstos 
la obligación de comunicar al Ministe
rio de. Instrucción pública y Bellas Ar
tes el nombre y domicilio del Apare
jador designado al efecto, haciendo 
constar el número del título profesio
nal obtenido en las Escuelas del Es
tado.

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

DECRETO
Aprobados en 10 de Diciembre de 

1934 y  5 dé Febrero de 1935 los pro
yectos de muelle de ribera de la dár
sena número 4 del Berbés y habilita* 
ción de la dársena número 1 del puer
to de Vigo, por sus respectivos presu
puestos de contrata, importantes pese
tas 2.165.725,94 y 702.607,13, han sido 
tramitados los expedientes correspon
dientes de subasta, informando favora
blemente la Intervención general y el 
Consejo de Estado.

La Junta de Obras del puerto de Vi
go, con cargo a cuyos fondos han de 
ser abonadas las obras, ha justificado 
contar con las disponibilidades econó
micas necesarias para su pago.

Como consecuencia de todo ello, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas y Comunicaciones y de confor
midad con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi-.
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nistro de Obras públicas y Comunica
ciones para realizar por el sistema de 
contrata, mediante subasta pública, las 
obras de construcción del muelle de 
ribera de la dársena número 4 del Ber- 
bés y habilitación de la dársena nú
mero 1 del puerto de Vigo, cuyos pre
supuestos im portantes 2.165.725,94 pe
setas y 702.607,13 pesetas, se distribu
yen en la forma siguiente:

Maro de ribera del  
Berbés.

Pesetas.

Año 1936............................  150.000,00
—...... 1937............................  250.000,00
— .......1938............................  1.015.725,94

Habilitación de la dársena 
número  1.

Año 1936............................  150.000,00
— .......1937............................  250.000,00
— .......1938............................  302.607,13

Dado en Madrid a treinta de Ene
ro de m il novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E31 Ministro de Obras públicas y Comunicaciones,

C ir il o  d e l  R ío R o d r íg u e z .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

DECRETO
Publicado el Decreto de este Depar

tamento de 21 del corriente mes, rela
tivo a los arrendamientos de locales 
destinados al ejercicio del comercio o 
de la industria, han acudido al mismo 
numerosas e  importantes agrupaciones 
gremiales solicitando, para evitar la 
situación actual, lindante en la ruina 
en que se encuentran muchos de los 
expresados comerciantes e industriales, 
a causa de los desahucios y lanzamien
tos que afectan a los mismos, se de
claren en suspenso todos los procedi
mientos de aquella clase que les afec
ten, así como los lanzamientos que no 
estén motivados por falta de pago ac
tualmente en tramitación; procedimien- 
tois que los interesados podrán repro
ducir, si lo estiman conveniente, a te
nor de los preceptos del referido De
creto; habiéndose observado también 
en la citada disposición dos errores 
de copia, por lo que procede la debida 
rectificación. Una declaración acce
diendo en parte a lo solicitado, ya que 
no pueda hacerse sin distinguir los 
casos, evitará posibles dudas que al 
interpretar el referido Decreto puedan 
producirse*

Con dicho objeto,
A propuesta del Ministro de Traba

jo, Justicia y Sanidad 3r de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran eri suspen

so cuantos procedimientos de desahu
cio se tramitan actualmente, que afec
tando a los comerciantes o industria
les no sean motivados por falta de pa
go, siempre que en los mismos no se 
haya dictado sentencia firme; procedi
miento que los interesados podrán re
producir, si lo estiman oportuno, a te
nor de los preceptos del Decreto de 
21 del corriente mes, en cuantos casos 
no se opongan o pugnen con el mismo.

Artículo 2.° No será aplicable lo 
dispuesto en el artículo anterior, cuan
do los mencionados procedimientos se 
hayan promovido o se promuevan pa
ra poder dar cumplimiento a lo esta
tuido especialmente en un precepto le
gislativo.

Artículo 3.° El artículo 9.° del De
creto de 21 de corriente mes, referen
te a dicha clase de arrendamientos, ise 
entenderá redactado de la siguiente 
manera: “Todo comerciante o indus
trial, así como sus causahabientes, ten
drán derecho a las ventajas que pue
da proporcionarles el traspaso de sus 
establecimientos en los siguientes ca
sos:

A) Si se justificare que el comer
ciante o industrial, al comenzar a ejer
cer su actividad en aquellos lócales, 
pagó cantidades por traspaso hecho 
con el consentimiento del dueño de la 
finca, aunque ésta hubiera cambiado de 
propietario.

B) Si el dueño dé la finca lo con
sintiera de manera expresa, no obs
tante lo aquí dispuesto, el dueño del 
inmueble podrá negarse a que tenga 
lugar el traspaso siemipre que indem
nice al comerciante o industrial que 
trate de traspasar con cantidad igual 
a la que él entregó por este concepto 
cuando a su vez, y  con conocimiento 
del propietario, le fué traspasado el 
establecimiento. Si el comerciante o 
industrial no hubiere entregado canti
dad alguna por traspaso, el propieta
rio de la finca no tendrá por qué re
conocerle este derecho, pues se entien
de por traspaso la cesión, mediante 
precio y con conocimiento del dueño 
de la finca, de un establecimiento, con 
o sin existencias, para análogos indus
tria o comercio. Al que adquiera un 
establecimiento en traspaso se le es
timará subrogado en los mismos dere
chos y deberes que tuviera su antece
sor, a los efectos del contrato de arren
damiento.”

Dado en Madrid a treinta de Enero 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

Ma n u e l  B e c e r r a  F e r n á n d e z .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. S r.: En atención a las cir

cunstancias que concurren en D. Ma
nuel Travesedo y Silvela, Secretario 
de primera clase, Jefe de la Sección  
de Protocolo, y en D. Luis Soler y 
Puchol y D. Luis Torres-Quevedo y 
del Hoyo, Secretarios de segunda clase, 
he tenido a bien designarles para que 
formen parte de la Embajada Extra
ordinario que me ha sido conferida 
para asistir en Londres al entierro y  
funerales de S. M. el Rey Jorge V de 
la Gran Bretaña.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento, m anifestándole que los in
teresados deberán percibir las dietas 
y viáticos que les correspondan. 

Madrid, 24 de Enero de 1936.
JOAQUIN URZAIZ

Señor Subsecretario de este Minia* 
terio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
E xcm o. Sr.: Visto el expediente ins

truido para llevar a cabo la amorti
zación de funcionarios y modificación 
de plantillas en los Cuerpos técnicos 

de Auxiliares de Meteorología, Admi
nistrativo-Calculador y Personal d«e 
Observadores de Meteorología,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los Decretos de 28 de 
Septiembre y Orden m inisterial de 28 
de Noviembre del año próxim o pasa
do, ha tenido a bien aprobar las co
rrespondientes plantillas, que se deta
llan en los estados adjuntos, por ha
berse observado en su obtención las 
citadas disposiciones, y que, confór
me a lo dispuesto en la base tercera 
del artículo 1.° de la Ley de 1.° de 
Agosto anterior, se publicarán, eh 
unión de la presente Orden, en Tá 
Ga c et a  d e  Ma d r id  y Diario Oficial de 
este Ministerio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás eifectos. Madrid, 27 de Ene
ro de 1936.

MOLERO-
Señor Director general de Aeronáu* 

tica,
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PERSONAL DE OBSERVADORES DE METEOROLOGIA.—MINISTERIO DE LA GUERRA

Crédito consignado en el presupuesto dé 1935: 143.000 pesetas.— Crédito anual definitivo que representa la nueva 
- plantilla: 136.500 pesetas.

CATEGORIAS Y CLASES
Sueldo anuáí 

Pesetas,

Plantilla de 1935

Numero de fun
cionarios

Nueva plantilla

Número de fun
cionarios

de
de

Importe 
los créditos 
la plantilla 
de 1935

Pesetas

Importe 
de los créditos 
para la nueva 

plantilla .

Pesetas

Qficial segundo de Adminis
tración .................................. 4.000 6 6 24.000 24.000

Idem tercero de ídem........ . 3.000 18 30 54.000 90.000
(Auxiliares primeros de Admi- 
~ nistración .......................... ... 2.500 26 9 65.000 22,500

T o t a l e s . .......................... . 50 45 143.000 136.500

Aprobado por Orden ministerial.—Madrid, 27 de Enero de* 1936.—Molero.

CUERPO TECNICO DE AUXILIARES DE METEOROLOGIA.—MINISTERIO DE LA GUERRA

Crédito consignado en el presupuesto de 1935: 199.000 pesetas.-—Crédito anual definitivo que representa la nueva 
r r plántilla: 189.000 pesetas.

CATEGORIAS Y CLASES
Sueldo anual 

Pesetas

Plantilla de 1935

Número de fun
cionarios

Nueva plantilla

Número de fun
cionarios

Importe 
de los créditos 
de la plantilla 

de 1935

Pesetas

Importe ̂  
de los créditos, 
para la nueva 

plantilla

Pesetas

Jefe de Negociado de prime
ra clase.... . . . . . . . . . . . ______ ... .... 8.000 7> 2 » • 16.000

Idem id. de segunda clase...... 7,000 1 1 7.000 7.000
Idem id. de tercera clase____ 6.000 3 4. ' 18.000 24.000
Oficial primero de Adminis

tración ................................. 5.000 10 10 50.000 50.000
Idem segundo de ídem ......... 4.000 31 23 124.000 92.000

- T o t a l e s . . . . . . . ....................... 45 40 199.000 189.000

“ Aprobado por Orden ministerial.—Madrid, 27 de Enero de 1936.—Molero,

CUERPO ADMINISTRATIVO CALCULADOR.—MINISTERIO DE LA GUERRA

Crédito consignado en el presupuesto de 1935: 25.000 pe setas.— Crédito anual definitivo que representa la nueva 
" plantilla: 23.000 pesetas.

CATEGORIAS Y CLASES
¿Sueldo anual 

Pesetas

Plantilla de 1935

Número de fun
cionarios

Nueva plantilla

Número de fun
cionarios

Importe 
de los créditos 
de la plantilla 

de 1935

Pesetas

Importe 
de los créditos 
para la nueva 

plantilla

Pesetas

Jefe de Negociado de tercera 
. clase ............ ........... 6.000 1 6.000

Oficial primero de Adminis
tración ........ .............. . 5.000 f 1 1 5.000 5.000

Idem segundo de ídem..... .... 4.000 5 3 20.000 12.000

T o t a l e s . . . ................. 6 5 25.000 23.000

v .A p robad o  por Orden ministerial.**—Madrid, 27 de Enero de 1936.—Molero, ;  ■ .....- • ■ ‘
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ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Promovido recurso con- 

tenciosoadministrativo por el General 
de división D. Manuel González Ca
rrasco, contra el Decreto de este Mi
nisterio fecha 13 de Noviembre de 
1931, por el que pasó a situación de 
primera reserva en aplicación del. ar
tículo 2.° de la Ley de 21 de Octubre 
de dicho año, la Sala cuarta de lo Con- 
tenciosoadm inistrativo del Tribunal 
Supremo, en 10 del actual, ha dicta
do fallo cuya parte dispositiva dice 
a s í:

Fallamos que, desestimando la ex>- 
cépción de incom petencia de jurisdic
ción alegada por el Fiscal como peren
toria, debemos anular y anulamos el 
Decreto del Ministerio de la Guerra 
de 13 de Noviembre de 1931, que 
acordó el pase a la primera reserva 
del recurrente General de división don 
Manuel González Carrasco, cuyo De
creto declaramos sin efecto, con to
das sus legales consecuencias.

Lo que se comunica para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Eenro de 1936,

MOLERO 
S eñ or..« ,

Excmo. S r.: Los Oficiales de la 
Guardia civil y Carabineros son evi
dentemente Oficiales del Ejercito, co
mo pertenecientes a sus respectivos 
Institutos, con arreglo al artículo 2.° 
de la Ley de 12 de Septiembre de 
1932, y en tal concepto les son apli
cables las disposiciones del título 
XXVI del Código de Justicia militar, 
lo mismo que a los Suboficiales, cla
ses e individuos de tropa que los in 
tegran, tanto en lo que se refiere a la 
estampación de las correspondientes 
notas desfavorables en su documenta
ción personal provinentes de penas o 
correctivos que se impongan por con
secuencia de procedimiento escrito 
¡judicial o gubernativo, o de otros co
rrectivos que no provengan de pro
cedimientos escritos, según lo preve
nido en el artículo 728 del citado 
cuerpo legal, como en lo que respecta 
iái la invalidación legal de dichas ano
taciones desfavorables,

En este sentido y sobre tal base de 
derecho, que no ha sido modificada 
substancialmente por ninguna disposi
ción especial, corresponde al Gobier
no, a tenor de los artículos 729 y 730 
'del Código de Justicia militar, inva
lidar las notas desfavorables que apa
rezcan en las hojas de servicios, en 
las de hechos y en las filiaciones de 
todos los Oficiales del Ejércitto, de 
los Suboficiales, clases e individuos 
¡de tropa de todas las Armas, Cuerpos

e Institutos del Ejército, quedando 
atribuida la competencia para invali
dar las notas que figuren en las hojas 
de castigos a los Inspectores genera
les, cuando se trate de individuos per
tenecientes a los referidos Institutos 
de la Guardia civil y Carabineras, 
entendiéndose adaptado en esta for
ma el contenido del artículo del Có
digo de Justicia m ilitar primeramen
te citado a la actual organización del 
Ejército, conforme a la Ley de í ¿ . ue 
Septiembre de 1932, que tiene carác
ter constitutivo, y aquellas otras dis
posiciones que han traspasado la de
pendencia de los Institutos de la Guar
dia civil y Carabineros a los Ministe
rios de Gobernación y Hacienda, res
pectivamente.

Ahora bien, esta dependencia or
gánica, y por lo que respecta a los 
peculiares servicios de dichos Insti
tutos, no im plica que el personal de 
ellos haya dejado de pertenecer al 
Ejército y, por tanto, conserva el fue
ro militar con todas sus consecuen
cias legales, una de las cuales ha de 
ser necesariamente quedar sometidos, 
con salvedad de las atribuciones de 
las Autoridades civiles relativas a los 
indicados servicios peculiares, a la 
competencia propia y exclusiva del 
Ministro de la Guerra, como Jefe su
premo del Ejército* para resolver,, sin  
excepción, las instancias que, con 
arreglo al citado artículo 729 del Có
digo de Justicia militar, puedan pro
moverse en súplica de invalidación  
de notas desfavorables estampadas en 
las hojas de servicios, de hechos y en 
las filiaciones, quedando así transfe
rida la facultad que determina el Có
digo de Justicia militar al Ministro 
de la Guerra, que, en el expresado 
concepto de Jefe supremo del Ejército, 
le corresponde dictar las Ordenes mi
nisteriales oportunas para invalidar 
las notas desfavorables que los Ofi
ciales, Suboficiales, clases e indivi
duos de tropa de todas las Armas, 
Cuerpos e Institutos del Ejército tu
viesen estampadas en las respectivas 
hojas de servicios, de hechos o filia
ciones.

Por las consideraciones expuestas, te
niendo en cuenta la moción formulada 
al efecto por la Inspección general de 
la Guardia civil y para encauzar debi
damente el trámite que deben seguir 
los expedientes relativos a invalidación 
de notas desfavorables correspondien
tes al personal de la Guardia civil y 
Carabineros, ejecutando el acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros, 
he tenido a bien disponer:

1.° A tenor de lo prevenido en los 
artículos 729 y 730 del Código de Jus

ticia militar y artículo 11 del Decreto 
de 2 de Junio de 1931, elevado a Ley 
por la de 16 de Septiembre de iguaL 
añcg los Oficiales, Suboficiales, clases Ó.1 
individuos de tropa de los Institutos de 
la Guardia civil y Carabineros que ten-; 
gan notas desfavorables estampadas eñ 
sus hojas de servicios, de hechos o filia
ciones, serán en lo sucesivo propuestos 
por sus Jefes o solicitarán invalidación^ 
de ella cuando así proceda legalmente, 
dirigiendo las oportunas propuestas o 
soiicxludes i mi Autoridad por conduc
to de los respectivos Jefes inmediatos, 
elevándose por el Inspector general los 
expedientes a este Ministerio de la Gue
rra una vez evacuados los informes y: 
■ti ánjtes legalmente prevenidos, para su 
resolución,

2.° Las notas desfavorables que figu
ren en las hojas de castigos del per
sonal perteneciente a los expresados^ 
Institutos serán invalidadas,,cuando asfe 
corresponda legalmente, por los Ins^ 
p ctores generales de los mismos, con:i 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo sé-c 
gundo del artículo 729 del Código de;; 
•Justicia militar, en reí achín con el 731, 
del mismo cuerpo - s?

3.° Quedan derogadas las disposiciq-; 
nes que se opongan a lo especialmente 
prevenido en la présente Orden.

Lo que comunico a Y. E. para su co* 
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Enero de 1936. p

MOLERO v
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Aprobadas las plantillas 

de los Cuerpos de Aduanas por Orden 
de este Ministerio, fecha 9 de Diciem 
bre último, publicadas en la Ga c e t a  

del 11 del mismo mes y amortizadas 
las vacantes que existían,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y en aso de las 
atribuciones que le están conferidas? 
y en aplicación de las referidas plan* 
tillas, ha acordado el ascenso por el. 
turno de antigüedad en la clase a la 
categoría de Jefe de Administracióiíi 
de primera clase del Cuerpo Pericial: 
de Aduanas, con el sueldo anual dé 
12.000 pesetas y para servir el cargu 
dé Inspector general de Aduanas, a 
D. Francisco Serrano Bernad, que Id 
desempeña con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, re* 
trotrayéndose este ascenso a todos loá 
efectos al día 6 de Enero del corrien*» 
te año.

Lo que comunico a V. I. para su co-
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Cocimiento y efectos, debiendo publi
carse la presente Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , en' cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 68 de la vigente 
ley Electoral. Madrid, 29 de Enero de 
1936.

P. D.,

JOSE DE LARA 
Señor Director general de Aduanas.

I l mo. Sr.: Aprobadas las plantillas 
de los Cuerpos de Aduanas por Orden 
de este Ministerio, fecha 9 de Diciem
bre último, publicadas en la Ga c e t a  
del 11 del mismo mes y amortizadas 
las vacantes que existían,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y en uso Je las 
atribuciones que le están conferidas, 
y en aplicación de las referidas plan
tillas, ha acordado el ascenso por el 
turno de antigüedad en la carrera (E.) 
a la  categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, con el sueldo anual de pe
setas 8.000, y para servir el cargo de 
Inspector especial de Aduanas en Fal- 
sfet, a D. Antonio Rubio Martín C o r e
ra, que lo desempeña con la categoría 
de Jefe de Negociado de segunda cla
se, retrotrayéndose este ascenso a to
dos los efectos al día 6 de Enero del 
corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, debiendo publi
carse la presente Orden en la Ga c e t a  
de M a d r id , en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 68 de la vigente 
ley Electoral. Madrid, 29 de Enero de 
1936.

P.D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Minis
terio de Estado transcribiendo la Nota 
serbal de la Embajada de la Repúbli
ca francesa, que interesa se complete 
la Orden de este Ministerio de 18 de 
Noviembre último en el sentido de que 
se recuerde a los interesados: que la 
palabra “ coñac” no puede emplearse 
ihás que para designar el producto 
francés que tenga derecho a esta deno
minación,
- Este Ministerio, estimando el ruego 
formulado por la Embajada de refe

rencia, ha resuelto como aclaración a 
la mencionada disposición se recuer
de a los Inspectores especiales de 
Aduanas e interesados que la palabra 
“ coñac” sólo puede emplearse para de
signar el producto francés que tiene 
derecho a dicha denominación con 
arreglo a los principios contenidos en 
el Convenio de Madrid de 1891, cuyos 
principios ha incorporado España en 
su legislación interior.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
17 de Enero de 1936.

p . d .,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Manuel Bozzino Ottone, vecino 
de Algeciras, en la que solicita autori
zación para instalar en Algeciras (Cá
diz), en la casa número 18 de la calle 
General Castaños, según los planos que 
se acompañan, una fábrica de choco
lates, en los que ha de emplear artícu
los que serán adquiridos en almacenes 
y fábricas nacionales, completando su 
petición con la relación de la maqui
naria que del mercado nacional tiene 
adquirida y encargada para la instala
ción de la referida industria: 

Resultando que emitidos los infor
mes a que hace referencia el penúlti
mo párrafo del Decreto de 12 de Sep
tiembre de 1932 por la Aduana de Al
geciras, la de Cádiz, como principal de 
la provincia; Comandancia de Cara
bineros de Algeciras e Inspección ge
neral de Aduanas, todos ellos en sen
tido favorable a la concesión, si bien 
tanto la Administración de la Aduana 
de Cádiz como la Inspección general 
de Aduanas y Comandancia de Cara
bineros de Algeciras,. proponen que 
por la Aduana de Algeciras, localidad 
en donde ha de instalarse la fábrica, 
se la someta a una estricta interven
ción acerca de las primeras materias 
de elaboración del chocolate y justi
ficación de las que emplee :

Visto el Decreto de 12 de Septiem
bre de 1932, que regula el estableci
miento de las fábricas a lo largo de 
las fronteras, y el Apéndice 11 de las 
Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que se trata de una 
fábrica de las comprendidas en el gru
po d) del artículo 1.° del Decreto de 
12 de Septiembre de 1932, que el in

teresado ha cumplido todos los requfr 
sitos que en dicha disposición se es* 
tablecen; que todos los informes de las 
Autoridades llamadas a emitirlos lo 
han sido en sentido favorable y que 
la instalación ha de verificarse en una 
localidad donde existe Aduana, proce
de se autorice el establecimiento de 
dicha industria, sometiéndola a la in
tervención que establece el Apéndice 
11 de las Ordenanzas de Aduanas.

En su virtud,
Este Ministerio ha acordado autori

zar a D. Manuel Bozzino Ottone para 
instalar en Algeciras, provincia de Cá
diz, en la casa número 18 de la calle 
General Castaños, una fábrica dedica
da a elaborar chocolates con artículos 
que serán adquiridos en almacenés y 
fábricas nacionales, sometiéndose al 
régimen de intervención y fiscaliza
ción que determina el Apéndice 11 de 
las Ordenanzas de Aduanas, que se ha
rá cumplir por la Aduana de Algeciras 
y la fuerza del Resguardo afecta a la 
misma.

(De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Madrid, 25 de Enero de 1936.

p . d .,
JOSE DE LARA

Señor Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Aprobadas las plantillas 
de los Cuerpos de Aduanas, por Or
den de este Ministerio de fecha 9 de 
Diciembre último, publicadas en la Ga 
c e t a  del 11 del mismo mes, y amorti
zadas las vacantes que existían,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I. y en aplicación 
de las citadas plantillas, se ha servido 
nombrar por ascenso, con efectividad 
de 1.° de Enero de 1936, a los señores 
que figuran en la adjunta relación, que 
empieza con D. Manuel Freire Penedo 
y termina con D. José María Gómez 
López, con los sueldos y para los des
tinos que en la misma se detallan.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, debiendo pu
blicarse esta Orden y la relación ad
junta en la Ga c e t a  de  M a d r id , en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 68 de la vigente ley Electoral, 
Madrid, 29 de Enero de 1936.

p. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.



914 31 Enero 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 31

M
O

VI
M

IE
NT

O
 

DE
 

PE
RS

O
NA

L 
de

l 
Cu

er
po

 
Pe

ri
ci

al
 

de 
A

du
an

as
, 

po
r 

ap
lic

ac
ió

n 
de 

las
 

pl
an

til
la

s 
ap

ro
ba

da
s 

po
r 

Or
de

n 
de

l 
M

in
is

te
ri

o 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

fe
ch

a 
9 

de
D

ic
ie

m
br

e 
úl

tim
o,

 
pu

bl
ic

ad
as

 
en 

la 
G

ac
et

a 
de 

M
ad

rid
 

de
l 

11 
de

l 
m

ism
o 

m
es

.

i 
• O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

ES

an
tig

üe
da

d 
en 

la 
cl

as
e,

 

la 
ca

rr
er

a.

la 
ca

rr
er

a 
(E

.).
 

la 
cl

as
e,

 
la 

ca
rr

er
a.

la 
ca

rr
er

a 
CE

.).
la 

cl
as

e.

la 
ca

rr
er

a 
(E

.).
 

la 
cl

as
e,

 
la 

ca
rr

er
a,

 
la 

ca
rr

er
a 

(E
.).

la 
cl

as
e.

la 
ca

rr
er

a,
 

la 
ca

rr
er

a 
<E

.).
 

la 
cl

as
e,

 
la 

ca
rr

er
a,

 
la 

ca
rr

er
a 

(E
.),

la 
ca

rr
er

a 
(E

.)«
 

la 
cl

as
e.

la 
ca

rr
er

a.

la 
ca

rr
er

a 
(E

.).
 

la 
cl

as
e.

la 
ca

rr
er

a,
 

la 
ca

rr
er

a 
(E

.)*

so 
po

r 

id
. 

en

id
. 

en
 

id
. 

en
 

id
. 

en

id
. 

en
 

id
. 

en

id
. 

en
 

id
. 

en
 

id
. 

en
 

id
. 

en

id
. 

en

id
. 

en
 

id
. 

en
 

id
. 

en
 

id
. 

en
 

id
. 

en

id
. 

en
 

id
. 

en

id
. 

en

id
. 

en
 

id
. 

en

id
. 

en
 

id
. 

en

í r f A
se

en
h 

:
[ I

de
m

Id
en

?
Id

em
Id

eí
n

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

•

Id
em

Id
em

 
Id

em
 

Id
em

 
; I

de
m

 
1 I

de
m

Id
em

Id
em

Id
em

í i Id
em

Id
em

i i I
de

m
 

Id
em

| 
D

E
S

T
IN

O
S

j 
QU

E 
D

E
S

E
M

P
E

Ñ
A

N

1 
_ 

J

CI
AL

i. 
■' 

■'
: 

■■ 
. 

. 
i

O
fic

ia
l-V

is
ta

 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

tn
 

de 
H

a
ci

en
da

 
de 

M
ad

ri
d .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
G

an


día
 

..
..

..
..

..
..

...
...

....
...

...
...

...
...

..'
...

...
...

...
..

In
sp

ec
to

r 
es

pe
ci

al
 

de 
A

du
an

as
 

en 
M

on


ea
d

a.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

..i
vi

sta
 

cíe 
xa 

A
du

an
a 

de 
L

an
tr

an
c.

...
...

.
Vi

sta
 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
Ta

rr
ag

on
a 

....
.‘

' 
' 

; 
’

In
sp

ec
to

r 
es

pe
ci

al
 

de 
A

du
an

as
 

en 
G

ra
- 

[ 
na

da
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
¡

Vi
sta

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

Se
vi

ll
a.

...
...

..

Je
fe

, 
de 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
te

rc
er

a 
cla

se
 

en
 

la 
D

ir
ec

ci
ó

n
..

__
' 

' 
__

_
fV

ist
a 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
La

 
Un 

ru
ña

In
sp

ec
to

r 
es

pe
ci

al
 

de 
A

du
an

as
...

...
...

.
Vi

sta
 

de 
la 

A
du

an
a 

do 
B

ar
re

tó
n,

a_
__

'
In

sp
ec

to
r 

és
pé

cí
áí

 
de 

A
du

an
as

 
en 

V
i- 

lla
fr

an
ca

 
de

l 
P

an
ad

és
...

...
. ...

...
...

...
....

.
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

B
é-

 
ho

bi
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Vi
sta

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

P
as

aj
es

...
...

...
Vi

sta
 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
Po

rt
-B

ou
...

...
..

Vi
sta

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

...
Vi

sta
 

de 
Tá 

A
du

an
a 

dé 
Tr

un
.. 

___
 

__
_

El
ec

to
r 

V
is

ta
 

de
l 

Pu
er

to
 

fra
nc

o 
de

 
Sa

nt
a 

Cr
uz

 
de 

T
en

er
if

e.
.. .

...
...

....
...

..
O

fic
ia

l 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

G
iió

n.
...

...
...

.

Se
gu

nd
o 

Je
fe

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

B
eh

ob
ia

.

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
V

al
- 

ve
rd

e 
de

l 
F

re
sn

o.
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Vi

sta
 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
B

il
ba

o.
...

...
...

...

¡O
fic

ia
l 

de 
pr

im
er

a 
cla

se
 

en 
la 

D
ir

ee
- 

í 
ció

n 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

....
...

....
...

...
...

...
...

..
‘V

ist
a 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
B

ar
ce

lo
na

...
...

 i

i | 
SU

EL
D

O
S

i l EL 
CU

ER
PO

 
PE

RI

l 
■

8.0
00

 
S

8.0
00

 
¡ :

8.
00

0

8.0
00

 
j

8.0
00

 
¡

- 
- 

'
8.

00
0

8.
00

0
■ 

.
7.

00
0

i
• 

i-
7.

00
0

7.
00

0
7.

00
0

í 
7.

00
0

f
7.

00
0

7.
00

0 
[ 

7.
00

0
7.

00
0 

! 
7.

00
0

! 
6.

00
0

6.
00

0
- 6.

00
0

i 
6.

00
0

,

6.
00

0
---

í

6.
00

0

e.0
00

 
1

D
E

S
T

IN
O

PA
RA

 
QU

E 
SE 

LE
S 

NO
M

BR
A

1 
1

1 O
fic

ia
l 

- V
ist

a 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

!
H

ac
ie

nd
a 

dé 
M

ád
ri

d.
...

...
...

...
...

...
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
de 

la 
A

du
an

a 
d 

e 
G

an
dí

a 
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
sp

ec
to

r 
es

pe
ci

al
 

de 
A

du
an

as
 

en
. 

M
on

ea
da

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
L

.. 
.. 

...
...

....
 

... 
- 

1
vi

sta
 

oe 
ta 

A
du

an
a 

ae 
t>

an
ir

an
c.

....
Vi

sta
 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
T

ar
ra

go
na

-.
. 

In
sp

ec
to

r 
es

pe
ci

al
 

de 
A

du
an

as
 

en
 

G
ra

na
da

 
..

'.'
i'

.'.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Vi
sta

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

Se
vi

lla
...

...
...

.
Je

fé
 

de 
N

eg
oc

ia
do

 
dé 

se
gu

nd
a 

cl
a

se 
en 

la 
D

ir
ec

ci
ón

__
__

__
__

__
__

Vi
sta

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

La
 

C
or

uñ
a.

.-
 

In
sp

ec
to

r 
es

pe
ci

al
 

de 
A

du
an

as
...

...
Vi

sta
 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
B

ar
ce

lo
na

...
 

In
sp

ec
to

r 
es

pe
ci

al
 

de 
A

du
an

as
 

en
 

V
ill

af
ra

nc
a 

de
l 

P
an

ad
és

....
...

...
...

..

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
B

e-
' 

h
o

h
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
..:

Vi
sta

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

Pa
sa

je
s.

...
..;

Vi
sta

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

Po
rt

-B
ou

...
 

Vi
sta

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

B
ar

ce
lo

na
..

Vi
sta

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

Ir
ún

...
...

...
..

Vi
sta

 
de

l 
Pu

er
to

 
fra

nc
o 

de 
Sa

nt
a 

Cr
uz

 
de 

T
en

er
if

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
fic

ia
l 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
G

ii
ón

._
_

'S
eg

un
do

 
Je

fe
 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
B

e-
 

* 
ho

bi
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
de 

la 
A

du
an

a 
d

e 
V

al
ve

rd
e 

de
l 

F
re

sn
o_

__
__

_ 
__

__
__

¡ V
ici

a 
d<»

 
la 

A f
ina

n 
íí 

de 
R

ilH
ao

; Je
fe

 
de 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
te

rc
er

a 
cl

as
e 

en 
la 

D
ir

ec
ci

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i ; V
ist

a 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

N
O

M
B

R
E

S ■ 
- 

■ 
i

). 
M

an
ue

l 
Fr

ei
re

 
Pe

ne
do

...
...

...
..

..
...

....
:

■ 
... 

;! 
A

nt
on

io
 

M
or

á 
de 

A
oí

z.
...

..
..

..
..

..
..

.

A
lb

er
to

 
G

ar
cí

a 
V

ic
en

te
...

...
...

...
...

...

Ju
liá

n 
sa

nt
os

 
us

ie
ve

z.
...

...
...

...
...

...
...

..
A

nt
on

io
 

Sá
nc

he
z 

F
ar

ri
ol

s.
...

...
...

...
. 

|
K

no
pn

in
 

A
nd

ré
n 

U
rr

ac
a.

...
...

...
...

...
...

.
—

'-
---

---

La
ur

ea
no

 
O

rte
ga

 
A

rm
ie

lla
da

...
...

..
A

lfr
ed

o 
Al

ar
io

 
V

aa
ue

ro
...

...
...

...
...

...
.

En
rió

m
e 

F
an

ra
' A

m
iil

ó.
...

...
....

....
Jo

sé
 

G
ar

cí
a 

Q
ui

ro
ga

...
...

...
...

...
..

...
...

..
V

íc
to

r 
Ro

m
er

o 
Fe

rn
án

de
z 

_..
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

Pe
ric

 
T

or
re

s.
...

...
...

...
...

...

Ja
vi

er
 

M
er

in
o 

A
ve

ns
a.

...
...

...
...

.

Ju
lio

 
A

gu
in

ag
a 

y 
U

sa
nd

iz
ag

a.
...

__
Fr

an
ci

sc
o 

G
in

er
 

B
or

rá
s.

...
...

...
..

Lu
is 

Ca
n 

al 
y 

B
on

ál
 .•

.'..
...

...
...

...
...

...
...

..
Lu

is 
TT

tri
lla

 
U

ar
ra

sc
o.

...
...

....
...

...
...

...
.

M
ig

ue
l 

La
nz

a 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
.

Fe
rn

 a
nd

o 
M

uñ
iz 

A
Iv

ai
re

z.
...

...
...

...
...

..
Jo

aq
uí

n 
So

ib
es

 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
..

R
af

ae
l 

G
óm

ez
 

y 
G

ar
cí

a 
de 

A
cu

ña
. 

* i

An
tn

ni
in

 
A

rr
ec

ci
ii

 
M

p
n

J
ío

 
t

A
n

to
n

io
 

de 
C

om
in

ge
s 

y 
de 

la 
i 

Pu
en

te
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1

„ 
M

an
ue

l 
M

ar
tín

ez
 

L
ac

ac
i.

..
..

..
..

..
..

..



Gaceta de Madrid.—Núm. 31 31 Enero 1936 915
R

V
A

C
IO

N
ES

tig
üe

da
d 

en 
la 

cl
as

e,
 

ca
rr

er
a,

 
ca

rr
er

a 
(E

.).

cl
as

e.

ca
rr

er
a.

ca
rr

er
a 

(E
.)

.

cl
as

e.

ca
rr

er
a.

ca
rr

er
a 

(E
.L

cl
as

e.

1
ca

rr
er

a.

ca
rr

er
a 

(E
.).

cl
as

e.

ca
rr

er
a.

ca
rr

er
a 

(E
.).

cl
as

e.

ca
rr

er
a.

ca
rr

er
a 

(E
.)

. 
!

cl
as

e.
ca

rr
er

a.

ca
rr

er
a 

(E
.).

M
ad

rid
, 

29 
de 

En
er

o 
de 

19
36

.—
El

 D
ire

ct
or

 
ge

ne
ra

l, 
En

riq
ue

 
C

ua
rt

ar
a.

—
C

on
fo

rm
e:

 
El

 
Su

bs
ec

re
ta

rio
 

de 
H

ac
ie

nd
a,

 
Jo

sé
 

de 
L

ar
a,

i S
E an la la la la la la la la la la la la la la la la la lá la la

OB po
r

en en en en en en en en en en en en en en en en en en en en

SO 
f

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

id
.

A
se

en
Id

em
Id

em

¡ I
de

m

Id
em

Id
em

Id
em

1 Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

t i jld
em

Id
em

Id
em

Id
em

r Td
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

D
E

S
T

IN
O

S
QU

E 
D

E
S

E
M

P
E

Ñ
A

N
i- In

sp
ec

to
r 

es
pe

ci
al

 
de 

A
du

an
as

 
en 

C
as


tel

ló
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ar
ru

ec
os

 
__

_ 
__

 
_ 

_

O
fic

ia
l 

He 
la 

A
du

an
a 

dp 
Pa

re
dó

n 
a

O
fic

ia
l 

de 
pr

im
er

a 
cla

se
 

en 
la 

D
ir

ec
-

rió
n 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...

Vi
sta

 
de

l 
Pu

er
to

 
fra

nc
o 

de 
La

s 
Pa

lm
as

.
:

O
fic

ia
l 

de 
pr

im
er

a 
cla

se
 

en 
la 

D
ir

ec
- 

L 
pió

n 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

E
st

e-
no

n 
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
fic

ia
l 

de 
se

gu
nd

a 
cla

se
 

en 
la 

D
ir

ec
-

pió
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

ux
ili

ar
-V

is
ta

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

Pu
iig

-
pp

rrl
fl 

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

O
fic

ia
l 

de 
se

gu
nd

a 
cla

se
 

en 
la 

D
ir

ee
-

pió
n 

....
...

...
...

' 
•...

...
.;

...
...

...
...

...
...

...
..

A
ux

ili
ar

-V
is

ta
 

de
l 

Pu
er

to
 

fra
nc

o 
de

La
s 

Pa
lm

as
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

O
fic

ia
l 

de 
se

gu
nd

a 
cla

se
 

en 
la 

D
ir

ec


ció
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
A

ux
ili

ar
-V

is
ta

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

B
ar


ce

lo
na

 
...

...
...

...
...

...
 

...
...

 
...

...
...

..
Vi

sta
 

de
l 

D
ep

ós
ito

 
fra

nc
o 

de 
É

ar
ce

lo
-

na 
(R

.)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

ux
ili

ar
-V

is
ta

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

Ca
s- 

]
teí

ló
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

O
fic

ia
l-V

is
ta

 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
a

ci
en

da
 

de 
O

vi
ed

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

O
fic

ia
l 

de 
se

ig
un

da
 

cla
se

 
en 

la 
D

ir
ec

-
ció

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
sp

ec
to

r 
es

pe
ci

al
 

de 
A

du
an

as
 

en 
C

a
la 

fa
vn

d 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
ux

ili
ar

-V
is

ta
 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
Ir

ún
. 

O
fic

ia
l 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
A

lic
an

te
...

...
.

In
sp

ec
to

r 
es

pe
ci

al
 

de 
A

du
an

as
 

en 
M

o
til

 la
 

de
l 

Pí
il 

an
ea

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

SU
EL

D
O

S

6.
00

0

6.
00

0
6.

00
0

6.
00

0

an
nn

6.
00

0
í 

• 5.
00

0
■

5.
00

0

5.
00

0

5.
00

0
'

5.
00

0

5.
00

0

5.
00

0

5.
00

0

5.
00

0

£ 
ÓA

Á

5.
00

0

5.
00

0

5.
00

0
5.

00
0

5.
00

0

1

D
E

S
T

IN
O

PA
RA

 
QU

E 
SE 

LE
S 

NO
M

BR
A

In
sp

ec
to

r 
es

pe
ci

al
 

de 
A

du
an

as
 

en
Ca

ste
lló

n 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

M
ar

ru
ec

os
 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

O
fic

ia
l 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
B

ar
ce

lo
na

. 
Je

fe
 

de 
N

eg
oc

ia
do

 
de 

te
rc

er
a 

cl
as

e 
en 

la 
D

ir
ec

ci
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Vi
sta

 
de

l 
Pu

er
to

 
fra

nc
o 

de 
La

s 
Pa

l-
m

as
 

: 
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Je
fe

 
de 

N
eg

oc
ia

do
 

de 
te

rc
er

a 
cl

as
e

en 
la 

D
ir

ec
ci

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
Es

-
te

po
na

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

O
fic

ia
l 

de 
ip

rim
er

a 
cl

as
e 

en 
la 

D
i- 

! 
re

ce
ió

n 
...

...
.. 

—
...

..
Vi

sta
 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
Pu

ig
ee

rd
á.

..

O
fic

ia
l 

de 
pr

im
er

a 
cl

as
e 

en 
la 

D
i

re
cc

ió
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Vi
sta

 
de

l 
Pu

er
to

 
fra

nc
o 

de 
La

s 
Pa

l-
m

as
 

_ 
:..

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

O
fic

ia
l 

de 
pr

im
er

a 
cla

se
 

en 
la 

D
i

re
cc

ió
n 

..
..

;..
...

...
...

...
....

...
...

...
..•

•••
•

■ 
:• 

■: 
... 

■ 
-■ 

■ 
-■ 

Vi
sta

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

■ 
■ 

• 
: - 

1
Vi

sta
 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
E

ar
ce

lo
na

...
 ¡

iV
ist

a 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

C
as

te
lló

n.
.. 

1 O
fic

ia
l-V

ist
a 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n 

de
H

ac
ie

n-
da

 
d.e 

O
vi

ed
o.

. 
■ 

...
...

...
...

.
•

O
fic

ia
l 

de 
pr

im
er

a 
cla

se
 

en 
la 

D
i

re
cc

ió
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
sp

ec
to

r 
es

pe
ci

al
 

de 
A

du
an

as
 

en
 

C
al

at
ay

ud
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Vi
sta

 
de 

la 
A

du
an

a 
de 

Ir
ún

...
...

...
..

O
fic

ia
l 

de 
la 

A
du

an
a 

de 
A

lic
an

te
...

 
In

sp
ec

to
r 

es
pe

ci
al

 
de 

A
du

an
as

 
en

 
M

ot
ill

a 
de

l 
P

al
an

ca
r..

...
...

...
....

...
...

N
O

M
B

R
E

S

Ju
an

 
R

od
ríg

ue
z 

B
aj

ue
lo

Ju
an

 
Re

ve
s 

R
om

er
o _

__
__

__
__

___
Jo

sé
 

Ló
ne

z 
M

ar
cr

aé
s..

...
...

...
...

...
.

En
ri

au
e 

Ll
or

ca
 

G
ar

cí
a.

. _
__

_
__

__
_

Fr
an

ci
sc

o 
V

ill
al

ba
 

M
ar

ín
...

...
...

...
.

Ca
rlo

s 
Ro

a 
N

av
ar

re
te

...
...

.....
...

...
...

...

C
án

di
do

 
C

ol
or

ad
o 

Pa
ch

ec
o.

....
...

...

Fl
or

en
tin

o 
M

ar
tín

ez
 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

.

R
ic

ar
do

 
de 

U
ru

bu
ru

 
E

st
rá

n.
...

...
...

Ju
lio

 
de 

la 
Pe

ña
 

L
el

oi
m

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
M

or
a 

P
ér

ez
....

....
...

...
.._

__
_.

...
.

.

Pío
 

M
ig

ue
l 

Ir
ur

zu
n 

G
oi

co
a.

...
...

...
..

Jn
lin

 
Pé

re
z 

'H
el

ia
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ra
m

ón
 

G
ar

cí
a-

R
am

os
 

y 
P

la
ta

s.
...

...
M

icm
et 

M
ar

ti 
R

el
lv

er
...

...
...

...
...

...
!

C
ar

lo
s 

M
ar

tín
ez

 
d 

e 
B

ar
to

lo
m

é 
y

T.
ó

m
ez

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
—

...
...

..
1

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
C

as
ad

ev
an

te
 

y 
Sa

lc
ed

o.

1

Lu
is 

V
el

as
co

 
y 

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

...
...

Ju
an

 
R

ev
en

ga
 

S
a

n
z

..
..

..
...

..
Jo

sé
 

Lu
is 

M
as

sa
 

y 
M

ás
 

...
...

....
...

...
..

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
Gó

m
ez

 
L

óp
ez

...
...

...

D
. ..



916 31 Enero 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 31
Ilmo. Sr.: En relación a la separa

ción que han de guardar entre sí los 
despachos de las administraciones de 
Loterías,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que las distancias mínimas entre 
dos administraciones serán, en general, 
de 100 metros si están situadas en la 
misma acera, y 50 si se hallan en acera 
opuesta, eximiéndose de esta última 
condición, en poblaciones mayores de 
200.000 habitantes, cuando se trate de 
calles o plazas en las que el movimien
to circulatorio sea de una intensidad 
excepcional. .

Madrid, 29 de Enero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Director general del Tesoro pú
blico y de Seguros.

Ilmo. Sr. : Interesada por el Minis
terio de la Guerra, en Orden fecha 21 
del actual, la importación con franqui
cia arancelaria del material científico 
que se relaciona a continuación, des
tinado a la enseñanza, y del que no 
existe producción nacional, según los 
correspondientes informes de la Sec* 
ción de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la Dis
posición 2.a del Arancel de Aduanas 
(G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), ha 
acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana dé Irán.

Remitente: Francia.
Número de bultos: Dos; peso bruto 

aproximado, 443 kilos; neto, 210.
Detalle del material: Balanza aero

dinámica.
Consignatario: D. L. Dussombret.
Destinatario: Laboratario Aerodi

námico del Arma de Aviación. Ma
drid.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 27 de Enero de 1936.

p . d .,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza Troy, de oro fino, en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contrata
ción de Moneda durante los días 19

al 29 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio, 
de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del próximo mes de Fe
brero y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de ciento 
treinta y ocho enteros con cuarenta y 
un céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Enero de 1936.

p. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva

da a V. E. por el Sr. Ingeniero Direc
tor del Parque Móvil de Ministerios 
civiles, Vigilancia y Seguridad, fun
dada en que habiéndose constituido 
dicho Parque, aparte de los cargos 
técnicos de Jefatura, con personal 
nombrado libremente por la Superio
ridad, en atención a su capacidad y 
especialización en el trabajo peculiar 
que a dicha Dependencia incumbe, re
sulta hoy integrado dicho servicio 
por un conjunto de empleados que 
realizan servicios especializados, y 
que en parte, por la forma de su de
signación puede calificarse de tempo
reros, a los que en cumplimiento del 
artículo 1.° del Decreto de 28 de Sep
tiembre último precisa someter a un 
examen de aptitud relacionado con la 
función que les está encomendada pa
ra ser confirmados en sus cargos; y 
estimando legal y justa dicha pro
puesta,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Que para cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.° del citado De
creto de 28 de Septiembre último, el 
personal temporero que figura afecto 
al Parque Móvil de Ministerios civiles, 
Vigilancia y Seguridad sufra un exa
men de aptitud en relación con las 
funciones que le están encomendadas, 
exceptuándose de este examen tan so
lo los que sirvan cargos técnicos y 
posean el título de su especialidad. 
Esta circunstancia sê  acreditará en el

momento del examén y se hará cons
tar en acta.

De acuerdo con lo dispuesto en las 
Ordenes aclaratorias del Ministerio de 
Hacienda, los interinos que ocupan 
plazas que con arreglo a la legislación 
vigente deben salir a concurso u opo
sición, no pueden ser sometidos 
a prueba de aptitud, sino que deben 
permanecer en sus puestos hasta tanto 
que la oposición o concurso se con
voque, y entonces cesarán en sus car
gos, que ocuparán los aprobados.

Los expedientes personales de los 
funcionarios que ocupen plazas que, 
según la legislación vigente, no preci
sen de concurso u oposición para pro
veerse y que hayan sido designados 
por nombramiento ministerial y no 
tengan el carácter de interinos, deben 
someterse a estudio de la Comisión 
revisora que ya funciona.

Sólo los interinos para plazas que 
no necesitan proveerse mediante con
curso u oposición y los temporeros 
pueden someterse a la prueba de ap
titud.

Los exámenes darán comienzo el día 
2 de Marzo próximo, y tendrán lugar 
en la Academia de Conductores de los 
garajes del referido Parque.

El Tribunal que ha de juzgar tales 
exámenes estará constituido por los 
señores siguientes:

Don Fernando Soto Angulo, Jefe de 
Administración de este Ministerio, 
Presidente; Vocales: D. Teodoro Cle
mente Merodio y D. Leopoldo Codina 
Suqué, ambos Jefes de Negociado de 
este Ministerio. Este último actuará de 
Secretario.

El examen consistirá en las siguien
tes pruebas:

1.a Escritura al dictado, a mano; 
resolución de operaciones aritméticas 
sobre algunas de las cuatro reglas con 
enteros y decimales, y nociones de 
Geografía política de España.

2.a Departamentos ministeriales y 
organización administrativa del de 
Gobernación, enumerando sus princL 
pales Centros directivos y Secciones 
de la Subsecretaría, Centros oficiales 
que tienen relación con el Parque por 
la índole especial de los servicios de 
éste. ’

3.a Práctica de oficina en relación 
con el cometido del examinando.

Se exceptuará del examen de las 
dos primeras pruebas a los que po
sean el título de Bachiller o cualquier 
otro oficial facultativo o de Escuelas 
especiales.

La primera prueba consistirá en es
cribir al dictado un párrafo de una 
obra literaria elegida por el Tribunal, 
resolver una operación aritmética en
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relación con una nómina, un estado de 
cuentas, impuesto de utilidades y pa
gos del Estado, primas de Retiro obre
ro y seguros de accidentes, revisión de 
facturas y contestar a las preguntas 
que formule el Tribunal sobre nocio
nes de Geografía política de España.

La segunda prueba consistirá en la 
enumeración de los Departamentos 
ministeriales, su definición y contestar 
a las preguntas qué sobre la orgaíniza-  ̂
ción administrativa del de Goberna
ción  formule el Tribunal; y la tercera 
en redactar oficios o comunicaciones a 
Centros oficiales y Secciones móviles 
de provincias, extractos de expedien
tes, registros, índices, subastas y con
cursos, clasificación y archivo de do
cumentos oficiales, administrativos y 
comerciales; libros de Caja, cuentas 
corrientes de crédito, petición y justifi
cación de libramientos, liquidaciones, 
gastos en ruta y modalidad especial 
de suministro de gasolina; cuentas co
rrientes e inventarios de vehículos, 
maquinaria y efectos y deudoras y 
acreedoras de proveedores; ficheros y 
registros de mercaderías en general, 
estadística, liquidación de salarios, 
cuentas de obras, entrada y salida de 
mercaderías y régimen de alm acén,; 
partes y libro dé servicios de vehícu
los, confronta, revisión de facturas, 
bonificaciones y descuentos, relaciones 
con proveedores, y registro, asienjo y 
tramitación de telefonémas; todo ello 
según la misión especial del que se 
examina.

Para cada una de estas pruebas el 
Tribunal señalará el tiempo en que de
ben ser efectuadas, quedando autori
zado para relevar de la escritura a 
máquina a aquellos que no la usen en 
su cometido diario.

Del resultado de cada prueba se le
vantará por el Secretario acta acredi
tativa de la calificación obtenida por 
cada examinando, que no podrá ser 
otra que la de apto o no apto. Dicho 
documento será suscrito por todos los 
¡miembros del Tribunal.

El Tribunal fijará el orden que haya 
de seguirse para el examen, teniendo 
«n cuenta que no deberán quedar des
atendidos los servicios mientras dure 
aquél.

Una vez terminados los exámenes, el 
Presidente del Tribunal cursará a la  
Secretaría de esté Ministerio acta-re
sumen de su resultado, firmada por 
todos sus miembros, relacionándose en: 
ella, por orden alfabético de primer, 
apellido, los que hayan obtenido la

calificación de aptos y a continuación 
los no aptos.

Por la Sección de Personal del cita
do Parque se pasará al Presidente del 
Tribunal una relación comprensiva 
de todos los temporeros existentes en 
el mismo que hayan manifestado su 
deseo de someterse a esta prueba de 
aptitud.

Madrid, 6 de Enero de 1936.
! ! I MANUEL PORTELA 

Señor Subsecretario de este Ministe-
; ri°.

Excmos. Sres.: Al crearse el Parque 
Móvil de Ministerios civiles, Vigilancia 
y Seguridad, por Decreto de 28 de Sep
tiembre último, y regular el ingreso 
en aquél de los automóviles de servi
cio oficial dependientes de diferentes 
Ministerios, dispone dicho Decreto en 
su artículo 2.°, que el personal, tanto 
conductor como de taller, mozos, etcé
tera, afectos a los serveios que se re
funden con los que ya tenía el antiguo 
Parque de la Dirección general de Se
guridad, dependa del Parque que se 
crea, si bien con carácter interino, 
en tanto se practique el reajuste de 
servicios y la revisión de nombra
mientos, momento en el que quedará 
definida su situación.

Por otra parte, son bastantes los 
servicios automóviles incorporados 
que, cumpliendo lo regulado y espe
cialmente el espíritu de las diferentes 
disposiciones de carácter restrictivo 
iniciadas con la Ley de 1.° de Agosto 
próximo pasado, han sido suprimidos, 
quedando sin ocupación, de momento, 
algunos de los conductores y demás 
personal afecto a tales servicios, si 
bien, en cambio, se precisa incremen
tar otros de los afectos directamente 
al orden público, como los de Vigi- 
lanciá y Seguridad.

En cuanto a la dependencia jerár
quica de esté personal en provincias, 
se tendrá en cuenta que la Orden mi
nisterial de este Departamento de 1.° 
del actual (G a c e t a  d e  M a d r id  núme
ro 4), fué redactada con arreglo al 
artículo 10 del Decreto de 28 de Sep
tiembre de 1931 (G a c e t a  d e  M a d r id  
número 272) y que dicha Orden deter
mina :que el personal del Parque Móvil 
dependerá de la Dirección general de 
Seguridad en las condiciones que en 
ella se especifican. Por esto, es lo pro
cedente que el personal; de los diferen
tes Ministerios que se relaciona, de
penda de dicha Dirección; y en provin
cias por delegación de los Comisarios 
Jefes de Investigación y Vigilancia

r. : :\,l1vos, y que de éstos se solicite 
el personal para las necesidades de los 
diversos servicios automovilísticos.

Se hace, pues, preciso, dada la di
versidad^ de situaciones del personal 
de que sé trata y de conceptos pre
supuestarios a qúe afectaba el pago, 
regular de momento su situación, me
diante las siguientes normas:
’ 1.a Como unificación de las distin
tas relaciones de personal remitidas 
al Parque Móvil de Ministerios civiles, 
Vigilancia y Seguridad por los Jefes 
de los servicios que se le refundieron, 
y sin más derechos que los que poste
riormente se reconozcan en cada caso 
particular, se fija la lista de conducto
res, mozos, operarios, etc., de automó
vil interinos, dependientes de dicho 
Parque Móvil, con la antigüedad y 
sueldos o jornales que, a reserva de 
comprobaciones posteriores, se deta
llan; no figurando en tal lista los que 
pertenecen a Cuerpos ya organizados, 
como Vigilantes de Caminos, Carabine
ros y .Telégrafos.

2.a El personal conductor anterior
mente citado, según su actual residen
cia, dependerá del respectivo Comisa
rio Jefe de Investigación y Vigilancia, 
de cuyo Jefe se solicitará por las di
ferentes plantillas provinciales, la de
signación del personal que se precise 
para los servicios correspondientes y 
siempre con arreglo a las instrucciones 
que comunique la Dirección del Parque.

3.a En el plazo de diez días, a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , los Jefes de los 
servicios a que estaba afecto este per
sonal, deberán remitir al Parque cer
tificaciones que completen los datos, 
tales como sueldo o jornal, fecha de 
designación o Autoridad que hizo el 
nombramiento, cuando no figuren ya 
en la relación que se publica adjunta, 
y asimismo, caso de que no lo hubie
ren ya hecho, comunicarán en forma 
especificada, el concepto presupuesta
rio por el que percibía sus haberes el 
personal en cuestión.

4.a Los Jefes de cada plantilla (In
genieros Jefes de Obras públicas, Ins
pector provincial de Sanidad, etc.), au
torizarán en lo sucesivo las nóminas 
del personal de que se trata, que re
mitirán mensualmente al Parque Mó
vil para que por el Sr. Subsecretario 
de este Departamento se ordene el 
pago con cargo a las respectivas con
signaciones presupuestarias.

Madrid, 24 de Enero de 1936.
MANUEL PORTELA 

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.



918 31 Enero 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 31
M

IN
IS

TE
RI

O
 

DE
 

LA 
G

O
B

E
R

N
A

C
IÓ

N

D
IR

E
C

C
IO

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

D
E 

S
E

G
U

R
ID

A
D

B
EL

A
C

IO
N

 
de

 
pe

rs
on

al
 

af
ec

to
 

al 
se

rv
ic

io
 

de
 

au
to

m
óv

il
es

 
de

l 
E

st
ad

o 
qu

e 
pa

sa
 

a 
de

pe
nd

er
 

co
n 

ca
rá

ct
er

 
in

te
ri

no
 

de
l 

Pa
rq

ue
 

M
óv

il 
de

 
M

in
is

te
ri

os
ci

vi
le

s,
 

V
ig

ila
nc

ia
 

y 
S

eg
ur

id
ad

.

A
U

T
O

R
ID

A
D

 
qu

e 
h

iz
o

EL 
NO

M
BR

AM
IE

NT
O

yy yy » ■A "A » yy yy Y) YY Y) YY YY YY YY YY Yy YY » 2) YY YY YY YY YY Y) YY YY Y) YY YY )Y
ie

ro
 

Je
0Mn M- d■

I 1 I I i I; >T 'M

FE
C

H
A

DE 
DE

SI
GN

AC
IÓ

N 

Dí
a 

Me
s 

Af
io

i 1 i 1 I 1

■ • 1 1

¡a i!YY YY YY yy YY YY yy » )) YY YY YY Y) Y) YY Y) Y) Y) Y) » Y) Y) YY YY >Y YY YY )Y >Y » )Y
Í9

S

__

,

__ — _, , 
| (

, -
ri. ...

___

_ L

- 
YY

- 
YY

- 
YY

- 
YY

- 
>•>

- 
YY

- 
YY

- 
yy

- 
yy

- 
»

- 
YY

- 
YY

- 
Y>

- 
YY

- 
YY

- 
)>

- 
Y)

* 
Y)

- 
Y)

- 
Y)

- 
»

- 
»

- - 
Y)

- 
))

- 
YY

- 
YY

- 
YY

- 
)Y

- 
YY YY

- 
)Y

- 
)Y

- 
Y)

- 
YY

- 
J *

■» 
i 

- 
1

_ ___ — _ _ ___ _ _ _ <_ _ „_ • — _ —
5 * J- JEv IYY )Y YY YY yy YY )> » » )) )) )) YY YY YY Y) Y) Y) )> Y) )) YY » » )) YY YY )Y )Y )Y )) )Y )Y )Y i n u1 h

S
U

E
L

D
O

0 
JO

RN
AL

 

P
es

et
as

.

0 
a.

 
0 

a.
 

0 
a.

 
0 

a.
 

0 
a.

 
0 

a.
 

0 
a.

0 
d.

 
0 

m
. 

0 
a.

 
0 

d.
 

0 
a.

 
0 

a.
 

0 
a.

 
0 

m
. 

0 
a.

 
0 

m
.

d
o

n
.)

 
0 

á.
5 

d.
0 

d.

0 
rl

0 
d. 

¡ 
0 

d.
0 

d.
0 

d.
0 

a.
0 

d.
0 

a.
0 

a,
0 

d.
0 

d.
0 

a.
0 

d.
0 

m

0 
d,

1 
& 

I 
i 

&

n ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 Sil ,0 .2 ,5 .0 ,0 ,0 ,5 ,0 ,0 ,0 ,0 ,0 ,5 ,0 ,0 ,0 ,0 0 ,0 ,10 0 0 0 0 0 0 2 5 0 0 0 0 0 ó 0 0 iñ
( 0 6 8 5 7 7 7 7 0 4 0 0 7 6 0 8 0 7 I0 0 G 0 0 5 0 7 0 1 0 0 Ó 5 0 8 0 0 0 0 0 5

.0 .0 .0 .0 .0 .6 .0 3 .0 .0 ,G .0 2 .0 4 it .0 .0 .5 .5 .8. 2

4. 4, 4 4 4 3 4 4 4 4 4, 4. rt 4, 2, 2, 2, 1

1 i i te 1

!

C
A

R
G

O

...
 | i l ! j

he
s

yy » >Y )) » » y> yy » YY
iv

ac
oc yy Y) YY YY YY YY YY YY Y> YY YY YY YY Y) YY YY YY » y> YY YY YY YY YY 4

1 Ls ¡ \ !

N
O

M
BR

E 
Y 

A
PE

L
L

ID
O

S

...
...

.

...
...

.

....
..i

...
...

.
..

..
..

,

-

te
)

re
ñí - *•
-»

\ A
ng

el
 

H
ur

ta
do

 
..

...
...

...
.

G
re

go
rio

 
Sá

nc
he

z 
__

..
Jo

sé
 

Dí
az

 
...

...
...

...
...

...
...

..
V

ic
en

te
 

Do
tn

 
....

...
...

...
.

Bl
as

 
Es

te
,h

ar
án

 
...

...
...

...
..

¡A
ur

el
io

 
A

lo
ns

o 
...

...
...

...
.

¡A
nt

on
io

 
H

er
ná

nd
ez

 
__

C
ar

lo
s 

G
on

zá
le

z 
..

..
..

..
Is

id
ro

 
G

an
ce

do
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
D

ía
z 

..
...

...
...

Fe
rn

an
do

 
Ca

m
in

o 
..

..
..

E
le

ut
er

io
 

Pa
ia

re
s 

...
...

...
El

eu
te

ri
o 

H
er

ná
nd

ez
 

..
M

ig
ue

l 
de 

M
ig

ue
l 

__
...

Pa
ul

in
o 

Lo
re

nz
o 

(o 
L

o 
Pa

bl
o 

Or
nm

ftS
fl 

...
...

...
...

..
E

nr
ia

ue
 

de
l 

Re
v 

...
...

...

Fe
lic

ís
im

o 
M

ac
ar

ro
 

...
V

ic
en

te
 

A
rb

on
a 

M
ás

 
.* 

Jo
sé

 
Fu

lla
na

 
V

iv
es

 
__

_

Jo
sé

 
Za

ra
go

za
 

...
...

...
...

..

Pa
bl

o 
de 

Pe
dr

os
 

...
...

...
Lo

re
nz

o 
Pé

re
z 

G
ar

cí
a 

Re
gi

no
 

M
ill

án
es

 
...

...
...

A
nd

ré
s 

G
ra

di
lla

 
..

._
__

A
nt

on
io

 
M

al
lo

rg
a 

..
..

..
A

le
ia

nd
ro

 
T

ab
oa

da
 

..
..

C
la

ud
io

 
Vi

eio
 

.. 
...

...
...

A
no

lo
ni

o 
M

eg
ía

s 
___

_.
..

Ju
an

 
.T. 

Rn
iz

 
....

...
...

...
...

.
Ju

an
 

Co
bo

 
__

__
___

__
__

Sa
nt

ia
go

 
A

lv
ar

ez
 

...
...

...
Jo

sé
 

Za
rz

o 
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Ló

pe
z 

E
ue

nd
ía

 
.

E
nr

iq
ue

 
Ca

sa
do

 
....

...
...

.
Jo

sé
 

Ji
m

én
ez

 
R

am
ír

ez
 

i A
gu

st
ín

;;

R
E

SI
D

E
N

C
IA

....
....

......
....

....
....

i
....

...
...

....
....

.
---

---
---

---
---

---
---

..
..

.. ...
. ;

>n
til

le
s)

 
...

.

tn 
F

ul
ge

n-

M
. 

T
re

ve
-

v a
lm

o 
ra

l)
...

B
az

ag
on

a)
.

il 
__

_ 
_

■

(A
lc

oh
et

e)
al)

 
...

...
...

...
..

or
re

do
nd

o)
1 

__
__

__
__

__
__

__
__

_í

P
ed

ro
sa

).
...

re
m

ol
in

os
).

---
---

-

M
ad

ri
d

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Ide
m 

__
__

__
Id

em
T

Ja
tu

 
__

Id
em

T d 
p 

m 
__

__
__

__
_

1T 
d 

em 
__

__
_

C
ha

m
ar

tín
 

,
T d 

em 
__

__
__

i Id
em

 
__

__
__

Td
em

 
...

...
...

...
|F

ue
ne

ar
ra

l 
i G

ua
da

rr
am

a
[ T

ab
la

da
 

__
A

lic
an

te
 

(F
e 

Ide
m 

...
...

...
...

A
lic

an
te

 
(S

¡ 
ci

ol
 

...
...

..
C

ác
er

es
 

(S
.

IO
S)

 
...

...
...

...
...

C
ác

er
es

 
(N

a 
Id

em
 

...
...

...
...

C
ác

er
es

 
(L

a 
C

or
uñ

a 
(O

za
 

Ide
m 

...
...

...
...

G
ua

da
la

ja
ra

 
Ja

én
 

(N
ev

er
 

Ja
én

 
(C

am
p 

Ja
én

 
(U

be
da

 
Sa

nt
an

de
r 

(j 
Se

vi
lla

 
__

__
M

ad
rid

 
...

...
..

M
ál

ag
a 

(T
or

 
..

..
:A

li
ca

nt
e

O
RG

A
N

IS
M

O
 

DE
 

QU
E 

PR
O

C
E

D
E

N

..
..

i í

:ia
.

---
---

---
---

i 1 1

..
..

i 1 ! i i

.. 
..i

la
d

d en
e

d.
.

-*
•.

 •

—ir
ir

id
a

;fi
c 

id
a 

a 
.

• —

Se
gu

Sa
ni

*..
....

....
....

....
...

....
.

B
en

e
Sa

na
u

Io
sí

oso
 

,

oso
 

.

i e
ne

.

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de

uto
 

N
ac

io
na

l 
de

ció
n 

ge
ne

ra
l 

de
 

uto
 

N
ac

io
na

l 
de

 
m

er
ía

 
an

ti
tu

be
rc

i ta
l 

N
ac

io
na

l 
__

or
io

 
V

al
de

la
ta

s 
.

¡n
to

rio
 

In
fa

nt
il 

..

or
io

 
an

ti
tu

tb
er

cu
l

tse
rrí

a 
...

...
...

...
...

...
...

.

ció
 

an
tip

al
úd

ic
o 

.

nt
or

io
 

In
fa

nt
il 

..

ció
 

an
ti

pa
lú

di
co

nr
in

 
M

ar
-í

fi
m

o_
_

or
io

 
an

ti
tu

be
rc

ul

zio
 

an
ti

pa
lú

di
co

 
o 

Se
cc

ió
n 

de 
H

ig
nt

nr
in

 
In

fa
nt

il
ció

 
an

tip
al

úd
ic

o 
,

uto
 

C
án

ce
r 

. 
.. 

.
m

to
rio

 
In

fa
nt

il 
. 

ón 
, A

gr
on

óm
ic

a,
 

,

ír
ec

em em em st
it

em em em em re
c

st
it

íf
er

>s
pi

em em na
t

ev
e

na
t

üp
rc

em rv
ii

ev
e

rv
ii

em em na
t

em na
t

em rv
i<

n
tr

ev
e

rv
ii

st
it

ev
e

:£
£Í

é
m

.

D
i

Id Id Id In Id Id lá Id
^

D
i

Tn E
r

H
e

Id Id Sa P
r

Sa Le Td Se P
r

Se Id. í
d Sa Id
i

Sa Id
.

Se Ce P
r

Se Tn P
r Se J



Gaceta de Madrid.—Núm. 31 31 Enero 1936 919

ct
or

. 
|

íc
to

r»

1 a 
n 

-

i C
to

r,

i c
to

r.

D
ire

3 D
in de Je
fe

D
iré

Je
fe

,

D
ire

Je
fe

.

si » » )> )) » )> 3 » » »

o ir ro 'O '0 '0 '0

£5" Le
r

ie
i

rtr ta
. iet ie
i

ie
i

ier ie
i 0.!

Im
ge

fo]
 

i íd
O

in
. 

1 íd
em

. 
Id

ea
n-

.

In
ge

n 
I Id

eím
. 

In
sp

e 
go

s 
; In

ge
n 

Id
eim

. 
: I

de
m

. 
Id

em
.

I íd
em

*
: In

ge
n 

! In
ge

n 
Id

em
. 

Id
em

.
; Id

em
. 

Id
em

».
; I

de
m

, 
i I

de
m

.. 
} I

de
m

. 
Id

em
. 

Id
em

.
: In

ge
n 

; In
ge

n 
: Id

em
., 

i Id
em

..
1 I

de
m

.
5 Id

em
., 

i I
de

m
.

; Id
em

.. 
\ I

de
m

. 
| I

de
an

, 
i I

de
an

. 
\ Id

em
.. 

1 I
de

m
., 

i I
de

m
. 

Id
em

.. 
1 I

de
m

. .

It
É

19
34 ü

19
30

19
24

19
35

19
33

19
32

19
33

 
19

30
 

19
33

 
19

35
 

19
30

19
33

 
19

30
19

29
19

30
19

30
19

31
19

34
 

19
27

 
19

30
19

33
19

32
19

29
19

30
19

29
19

30
 

19
30

 
19

30
19

30
 

19
29

19
31

19
34

19
32

 
19

32
19

35
 

19
34 » » 2> )> )> )> » ■» )) » 

1

» »

_ _, . • — — _ — __
_

— _ _ —« " 
L

_ — —

a £ 3 a 5 9 4 1 9 7 2 1 7 á 2 4 11 3 4 1 1U 3 5 7 1 11 4 4 3 2 4 3 6 10 4 3 til 8 6 » » » i> s> » » » )> 1> » 3 3

IÜ __ __ __ __
_ __ __ — — __ — __ __ — -i __ __ __ __ ——«
.

— _
,

__ —
-

— - 
,

- 
,

.

t i 27
 

! 
1

| 
1 4

11
2 

í 
1

í 1
8 

! 
1 15
 

1 
1 10
 

21 1 1 i 1 1 1 2
¡3

0
í; • 

i 
l! 

1
i 

i 1 
? 

1 15 11 ; 
i

i 
1 1 1 16 1

1
15 : )> » ; »

, 
\ » » U h i * \ » » 1 » > h» h»

i d. d. d. d. 
í

d. d. d. d. d. d. d. d. d. 1. d. d. d. d. d. d. d. d. d. d. d. d. d. d. d. d. d. á
. d. d. d d. d. m
.

TU
.

1 re 55 $3 53 53 m io 53 )0 >0 10 >n 10 )0 )0 )0 10 >0 IU 50 )0 10 10 9\
J m 55 10 75 LO LO >0 55 10 )0 )0 )G )0 )0 )0

3 6»C L2
U w 8,
: 7,( t0

,( 8U 1
,1

10
.( 8.Í 15 
^

10
.í 8.( L0
,(

L0
J 7 
F 

r *l 10 
í

m [O
J

n O 
f

0,1
 

LO 
C

8*
( 

fí 
:

iO
J 6,( 8,
:

P2
.f

10 
C

7
i

7 J 9 
í

)0
V(

S0
.( )> » » » » 3

1 : i 1 j 1 1 i 1 i í 1 3 i
! 

3t ■
1

> »

¡ 
»

i 
» *

s 
» 

.
i 

»
¡ 

»
í 

»
s 

»
!

»
i

»
! 

>
! 

»■ 
! 

» 
í 

Ti

3 
»

í s 
. 

..
..

..
: í 

» 
•

» » » 3)
I

a *
'

i> » » » >

I 
1

. _
...

...
... J

...
...

..

...
...

...
I , 1

...
...

..

,,

[L
uis

 
Am

ila
t 

G
ai

F
eí

a-
».

...
.»

^ 
jla

da
le

ci
o 

Fl
or

es
 

GÓ
rd

er
o*

 
[F

er
na

nd
o 

M
on

tan
 e

r 
M

ar
ia

na
.. 

Ju
an

 
Es

tao
á 

P
am

ie
s.

...
. ..

...
...

.
Em

ili
o 

Jo
fre

 
M

ás
.__

__
__

_.
..

Is
id

or
o 

M
ar

añ
an

 
Fe

rn
án

de
z.

. 
¡Ig

na
cio

 
Fe

rn
án

de
z 

Jim
én

ez
..

!C
es

ár
eo

 
Re

rm
eio

 
...

...
...

...
...

..
1 Ba

rto
lo

m
é 

Ro
dr

íg
ue

z 
G

ar
cí

a 
¡P

as
cu

al 
Ra

m
os

 
R

ub
io

...
...

...
...

.
lAr

as-
el 

Ri
va

s 
T

re
vi

ño
...

...
....

.
M

an
ue

l 
Pr

at
s 

M
on

te
s.

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
L 

G
on

zá
le

z _
...

...
.

¡S
al

va
do

r 
Ri

alf
 

V
ill

ar
...

._
__

...
Pp

ítr
A 

Fn
rf*

<j
flíj

 
T.

ain
Lfn

an
 

Ro
dr

íg
ue

z 
íó

ne
a.

...
...

.
¡G

re
go

rio
 

Re
do

nd
o 

__
__

__
_.

...
!Jo

sé
 

Go
nz

ále
z 

H
id

alg
o 

...
...

...
¡M

ar
ian

o 
Gó

m
ez

 
__

__
__

...
...

..
El

eu
te

rio
 

Re
ve

s 
...

...
...

...
...

...
...

.
jP

ed
ro

 
Pé

re
z 

__
...

...
...

...
...

..
lio

rn
as

 
G

ut
ié

rr
ez

¡P
as

cu
al 

Re
ve

ng
a 

Sn
al

de
a.

...
...

|V
ict

or
ian

o 
Sá

nc
he

z 
Pi

ni
üa

...
;R

af
ae

l 
Sá

nc
he

z 
P

a
ja

re
s.

...
An

dr
és

 
M

ar
tín

ez
 

G
ar

cí
a.

...
...

.
jra

sc
ua

i 
M

ar
uu

cz
, 

ji
iu

ch
ca

...
..

AT
rrfc

pií
la 

Íia
ttíl

ft 
__

__
iM

an
iip

»! 
Al

on
so

 
G

al
la

rd
o.

...
...

.
'A

lva
ro

 
M

ed
al 

....
...

...
...

...
...

...
¡rV

íin
ltk

t 
CA

nv
ála

v 
M

ar
tín

Ad
olf

o 
H

em
áiW

lrz
 

■ 
_ .

...
...

...
...

Ád
oil

fo 
Al

va
ro

 
...

...
...

...
...

...
—

Fr
an

ci
sc

a 
M

ar
tín

ez
 

So
sa

....
..

M
od

es
to

 
H

er
ná

nd
ez

 
«a

m
os

...
 

Km 
fl i 

n 
S'e

rrá
n 

n 
....

...
...

...
...

...
..

íjo
sé

 
N

av
ar

ro
 

H
ar

á.
...

...
...

...
...

...
ÍM

siu
ro 

M
on

ií»
 

Pn
la

rio
s..

...
...

...
sM

an
oe

l 
Jfe

né
ne

z 
av

er
ía

...
...

..
^N

ico
lás

 
l.é

rid
a 

M
or

en
o.

...
...

...
.

¿A
nt

on
io 

M
ar

tín
ez

 
Á

rt
ea

ga
...

..
'S

al
va

do
r 

M
on

zó
n 

Sa
ho

ri
t..

__
Un

an
 

Ga
lle

 
Il

rh
in

a_
__

___
__

í ET
-crl 

imv 
IT

nr
wA

nt'l
 r

x’r
»

t* u
i u 

jjc
i 

ua
irû
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Jefes y Oficiales 
de la Guardia civil comprendidos en 
la siguiente relación, que comienza 
con D. Juan Moreno Molina y termina 
con D. Felipe Baz Herrero, el premio 
de efectividad que en dicha relación 
a cada uno se le señala, por reunir 
las condiciones que determina la Ley 
de 8 de Julio de 1921 (C. L. núm. 255) 
y Ordenes del Ministerio de la Guerra 
de 22 de Noviembre de 1926, 24 de 
Junio de 1928, 22 de Noviembre de 
1929 (CC. LL. números 405 y 253 y 
D. O. núm. 216) y Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 29 de Octu
bre de 1935 (G a c e t a  núm. 304).

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Enero de 1936.

p. D.,
CARLOS EGHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

De 500 pesetas, por llevar cinco años 
de empleo, a partir de 1.° de Febrero 

de 1936.

Teniente Coronel.

D. Juan Moreno Molina.

Comandantes.

D. José Vega Cornejo.
D. Fernando Alvarez Holguín,

De 500 pesetas, por llevar cinco años 
de empleo, a partir de 1.® de Marzo 

de H936.

Capitanes.

D. Olegario Tomé Pradas.
D. José Rodríguez Cueto.

De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de empleo.

Capitán.

D. Luis Alvarez Madurga, a partir 
de 1.° de Febrero de 1936.

De 1.100 pesetas, por llevar once años 
de empleo, a partir de 1.° de Febrero 

de 1936.

Capitanes.

D. Francisco Rojas Blanco.
D. José Sánchez Pavón.
D. Luis Costell Salido.

De 1.200 pesetas, por llevar doce anos 
de empleo, a partir de 1.° de Febrero 

de 1936.

Capitanes.

D. Luis Parra Charrier.
D. Cayetano ¡Bardaxí Moreno Na

varro.

De 1.300 pesetas, por llevar trece años 
de empleo.

Capitán.

D, Francisco García Quiles, a partir 
de 1.° de Febrero de 1936.

De 500 pesetas, por llevar dieciocho 
años de Oficial.

Capitanes.

D. Alberto Blasco Alonso, a partir de 
1.° de Julio de 1935.

D. Germán Corral Castro, a partir de 
1.° de Octubre de 1935.

De 1.300 pesetas, por llevar trece años 
de Oficial, a partir de 1.° de Enero 

de 1936.

Tenientes.

D. Generoso Pérez Blázquez.
D. Miguel Moset Sánchez Carpió.

De 500 pesetas, por llevar veinticinco 
años de servicio, con abonos, a par

tir de 1.° de Diciembre de 1935.

Teniente.

D. Ramón Valero Gómez.

Alféreces.

D. Miguel Hernández Zaragoza.
D. Modesto Acosta Cabañate.
D. José Almo güera Hornero.
D. Santiago Piñal Estévez.
D. José Fernández Cabezas.
D. Francisco Vázquez Galán.
D. Eduardo Gómez Borrero.
D. Eloy García Yagüe.
'D. Modesto Marrón Alfaro.
D. Ricardo Hevia Cortijo.
D. Pedro Sánchez García.
D. Guillermo Esteban Guinot,
D. Luis Torres Asensio.
D. Paulino Corella Paricio.
D*. Rafael González Rodríguez.
D. Juan García de la Rosa.
D. José Mármol Clares.
D. Fernando Laguerta Samper*
¡D. Rosendo Castro Ortega.
D. Vicente Suela Gómez.
D. José Sánchez Blázquez.
D. Fernando López Pleguezuelo.
D. Tomás Morín Clemente.
D. Manuel López Verdasco.
D. José Rubio Mólano.
D. Manuel Hormigo Montero.
D. Manuel Andújar Rodríguez.
D. Francisco Cabezas Rejano.
D. Juan Farrona Cano.
D. Diego Mora Romero.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicio.

Tenientes.

D. Moisés Redondo Pérez, a partir 
de 1.° de Enero de 1936.

D. Segundo Martínez La Higuera, a 
partir de 1.° de Febrero de 1936.

D. Aurelio Belay Díaz, a partir de 
1.° de Febrero de 1936.

D, Luis Ruiz Vesga, a partir de 1.° 
de Febrero de 1936.

D. José Núñez Pérez, a partir de 
1,° de Febrero de 1936,

D. José Martínez Hernáiz, a partir 
de 1.° de Febrero de 1936.

D. Miguel Miguel Datamor, a partir 
de 1.° de Febrero de 1936.

Alféreces.

D. Cipriano Heredero Rábano, a 
partir de 1.« de Diciembre ée  1935.

D. Joaquín Rodrigo Giner, a partir 
de 1.° de Diciembre de 1935.

D. Ignacio Vecina Esteban, a partir 
de 1.° de Diciembre de 1935.

D. Santiago Piñel Estévez, a partir 
de 1.° de Febrero de 1936.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y  
un años de servicio9

Tenientes.
D. Joaquín Belmonte Boix, a partir 

de 1.° de Noviembre de 1935.
D. Agustín Barcelona López, a par-* 

tir de 1.° de Febrero de 1936.
D. José Campoy Lorente, a partir de 

1.° de Febrero de 1936,

Alféreces.
D. José Caro Santos, a partir de 

1.° de Diciembre de 1935,
D. Antonio Ferradán Costa, a partir 

de 1.° de Diciembre de 1935.
D. Custodio García García, a partir 

de 1.° de Diciembre de 1935.
D. Damián Orenga Gozalvo, a partir 

de 1.° de Diciembre de 1935.
D. Manuel García Pérez, a partir 

de 1.° de Diciembre de 1935. }
D. Julio Maeso Hoyos, a partir de 

1.° de Diciembre de 1935.
D. Francisco Díaz Díaz, a partir de 

!,° de Diciembre de 1935.
D. Higinio Valle Fernández, a partir 

de 1.° de Diciembre de 1935.
D. Paulino Ruiz Fernández, a partir 

de 1.° de Diciembre de 1935.
D. Manuel García Villanueva, a par

tir de 1.° de Diciembre de 1935.
D. Antonio Alvarado Cebrián, a par* 

tir de 1.° de Diciembre de 1935.
D. Ricardo Terol Perales, a par

tir de 1.° de Diciembre de 1935.
D. Miguel Robles González, a par

tir de 1.° de Enero de 1936.
D. Simón Carranza Monzón, a par

tir de 1.° de Febrero de 1936.

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y  
dos años de servicio.

Tenientes.
D. Valeriano Cuesta González, a par-1 

tir de 1.° de Noviembre de 1935.
D. Benjamín Campos Barriuso, a par

tir de 1.° de Noviembre de 1935.
D. Rafael Casasús López, a partir 

de 1.° de Enero de 1936.
D. Enrique Gil Vicent, a partir de 

1.° de Febrero de 1936.
D. Luis Muñoz Mu raga, a partir de 

1.° de Febrero de 1936.
D. Marcos Méndez Rodríguez, a par

tir de 1.° de Febrero de 1936.
D. Francisco Leiva Peña, a par

tir de 1.° de Febrero de 1936.
D. Julio Fernández Sancho, a par* 

tir de l.p de Febrero de 1936.

Alféreces.

D. Emilio Rodríguez Moreno, a par
tir de 1.° de Diciembre de 1935.
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D. Valentín Gil García, a partir de 
l.<? de Diciembre de 1935.

D. Antonio Ferradán Costea, a par
tir de 1.° de Enero de 1936.

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y 
tres años de servicio.

Tenientes.
D. Fausto Concha Barroso, a partir 

de 1.° de Noviembre de 1935.
D. Eugenio Méndez Ballesteros, a 

partir de 1.° de Enero de 1936.
D. Lucinio Cervantes Iñigo, a par

tir de 1.* de Febrero de 1936.
D. Sérvulo Herrero Santos, a par

tir de 1.° de Febrero de 1936.
D. Vicente Rodríguez Rodríguez, a 

partir de 1.° de Diciembre de 1935.

Alféreces.
D. Abelardo Cañizares Senén, a par

tir de 1.° de Diciembre de 1935.
D. Pedro Torres Castaño, a partir 

de 1.° de Diciembre de 1935.

De 1.400 pesetas, por llevar treinta y 
cuatro años de servicio .

Tenientes.
D. Angel Bejarano Díaz, a partir de 

1.° de Noviembre de 1935.
D. José Martín Montero, a partir de 

1.° de Diciembre de 1935.
D. Emilio Martínez Blanco, a partir 

de 1.° de Enero de 1936.
D* Víctor Martín Fernández, a par

tir de 1.° de Febrero de 1936.
D. Félix Jarabo Arcos, a partir de 

1.° de Febrero de 1936.

De 1.500 pesetas, por llevar treinta y 
cinco años de servicio.

>. • •• Tenientes.
D. Manuel Alvarez Sarandés, a par

tir de 1.° de Noviembre de 1935.
D. Juan Chamizo Mateos, a partir 

de 1.° de Noviembre de 1935.
D. Victorio Mur Mallén, a partir 

• de 1.° de Noviembre de' 193b.
D. Juan Estallo Rodríguez, a partir 

de 1.° de Enero de 1936.
D. José Pérez Leal, a partir de l .Q 

de1 Febrero de 1936.

De 1.600 pesetas, por llevar treinta y 
seis años de servicio, a partir de 1,® 

de Noviembre de 1935.
Tenientes.

D. Rodrigo Santos Otero.
D. Luis del Moral Yesares.
D. Alfonso Diana Martínez.

De 1.700 pesetas, por llevar treinta y 
siete años de servicio, a partir de 1.° 

de Noviembre de 1935.

Tenientes.

D. Manuel Ferrero Ferrero.
D. Pedro Jiménez Moreno.

De 1.800 pesetas, por llevar treinta y 
ocho años de servicio, a partir de 1.° 

de Noviembre de 1935.

Tenientes,
D. Francisco González Rodríguez.
D. Emiliano Herrera González.
D. Felipe Baz Herrero.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 

formuladas por las Corporaciones en 
el sentido de que se amplíe el pla~o 
concedido, que finaliza el día 31 del 
actual, a las Corporaciones para la for 
mación de los Escalafones de sus fun
cionarios, según Orden circular de este 
Departamento de fedha de 9 de Diciem
bre último, publicada en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  del 11,
Este Ministerio ha acor tado ampliar 

hasta el día 20 de Febrero próximo el 
plazo de referencia.

Lo digo para su conocimiento y el 
de las Corporaciones a uienes afecta, 
debiéndose insertar la presente Ortu.. 
en el Boletín Oficial respectivo. 

Madrid, 30 de Enero de 1936.

p . D.,

CARLO" ECHEGUREN

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias, exceoto Navarra y Ca
taluña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. S r .  Al resolver con carácter 
definitivo por Orden de 15 de ios co
rrientes (G a c e t a  dél 18) las reclama
ciones presentadas contra la adjudica
ción provisional de Escuelas por con
curso general de traslado, se han des
lizado algunos errores, advertidos por 
la Administración, que se hace preci
so corregir al objeto dé que los Maes
tros a quienes pueden afectar aquéllos 
no sufran los perjuicios consiguientes 
y de los cuales no son ellos los respon
sables.

Atendiendo las razones indicadas,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner, como complemento a la dispo
sición citada, lo que sigue:

1.’° Anular el nombramiento de don 
Narciso Rivero Calvo, de Revellinos 
(Zamora), número 19.198, con 8.01 de 
servicios, para la E s c u e l a  número 
1.908-15, La Cuesta-Barlovento, unita
ria (Tenerife), ya que la Escuela anun
ciada con dicho número en la G a c e t a  

del 4 de Septiembre último fué La 
Cuesta-La Cuesta, unitaria, y ésta la 
que solicitaba dicho Maestro, y no la 
que se le adjudica; no pudiendo ente
rarse de la rectificación relativa al 
Ayuntamiento a que corresponde di
cha Escuela porque no se publicó en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  la oportuna recti
ficación. .

En su lugar^ se le nombra para la Va

cante número 1.916-23, La Galga-Punta 
Llana, unitaria (Tenerife), que quedó 
sin proveer y fué solicitada en tercer 
lugar por dicho Maestro.
• : Por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Tenerife se pro
cederá a estampar la oportuna diligen
cia de nombramiento en el título ad
ministrativo correspondiente a su pre
sentación por el interesado, quien se 
posesionará de su nuevo destino den
tro de los treinta díae siguientes a la 
publicación de la presente Orden, y 
esta fecha de posesión servirá de base 
al cómputo de servicios en exceden
cias o sucesivos cambios de Escuela 
por cualquier turno o forma.

Lo qué se hace público a efectos de 
lo dis-püesto en el artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos; Madrid, 29 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativas de Zamora y Tene
rife. -

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso 
administrativo número 14.067, inter
puesto por doña Celia Varela Mato 
contra la Orden ministerial de 1.° de 
Julio de 1934, sobre provisión defi
nitiva de Escuelas entre cursillistas 
procedentes de 1931, la Sala corres
pondiente .del Tribunal Supremo dic
tó sentencia en 9 del actual, cuya 
parte dispositiva dice como sigue: 

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
1.° de Julio de 1934, en cuanto por 
ella se adjudica, con carácter defini
tivo, la Escuela número 898, de Val- 
doviño, a doña Celia Varela Mato, cur
sillista número 1.607, y declaramos el 
derecho de dicha recurrente a ser 
destinada, con arreglo a su número de 
calificación, y con preferencia a las 
que . tengan número más alto, a Es
cuela que haya solicitado, teniendo 
en cuenta el orden que la misma re
currente estableció en su solicitud al 
tomar parte en el concurso de que se 
trata.”

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 

abono al Ayuntamiento de Aldeateja
da (Salamanca) de la subvención que 
en principio y por Orden ministerial 
de 31 de Mayo de 1934 se le conce
dió para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección gi
rada al edificio citado por el Arqui
tecto D. Joaquín Muro, adscrito a la 
Oficina técnica:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Aldeate jada 
Ta cantidad de 20.000 pesetas de sub
vención, de conformidad con el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934:

Considerando que en el capítulo 
cuarto, artículo 1.°, grupo segundo, 
concepto único, subconcepto quinto, 
del presupuesto trimestral prorrogado 
de este Ministerio existe crédito para 
atender al pago del servicio de que 
se trata, y que en el expediente cons
ta la conformidad del Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración dél Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo cuar
to, artículo 1.°, grupo segundo, con
cepto único, subconcepto quinto, del 
presupuesto trimestral prorrogado de 
este Departamento, se abone al Ayun
tamiento de Aldeatejada (Salamanca) 
la cantidad de 20.000 pesetas, que le 
corresponde por el edificio construido 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
raía para niños y otra para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
•ñ ero  de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 75, 149 y 150 
del vigente Estatuto aprobado por Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de es

calas a los sueldos y con las antigüe
dades que se expresan los siguientes 
Maestros y Maestras del primer Esca
lafón que figuran en el de 1933 con los 
números que se citan:

MAESTROS
1-12-935. Vacante del Sr. Pastor, 350; 

a 7.000 pesetas, D. Tadeo Martín, 877, 
Salamanca; resultas: a 6.000, D. Alejan
dro Carretero, 1.661, Segovia; a 5.000,

D. Luis Rodríguez, 3.238, Madrid; a
4.000, D. Luis Osma, 13.055, Orense. 

Vacante del Sr. Solé, 1.395; a 6.000
pesetas, D. Constancio Cortés, 1.66,2, 
Tarragona; resultas: a 5.000, D. Enri
que García Tomás, 3.239, Castellón; a
4.000, D, Desiderio Duse, 13.056, Gua
dalajara.

Vacante del Sr. Capel, 2.910; a 5.000 
pesetas, D. Pantaleón Villarroya, 3.240, 
Alicante; resultas: a 4.000, D. Vicente 
García, 13.057, Valladolid.

Vacante del Sr. Carrera, 5.871; a 4.000 
pesetas, D. Eduardo I, Hernández, 
13.058, Oviedo.

Vacante del Sr. Campo, 4.339; a 4.000 
pesetas, D. Rafael Calderón, 13.059, To
ledo.

3-12-935. Vacante del Sr. Romero, 
517; a 7.000 pesetas, D. Jaime Costa, 
878, Valencia; resultas: a 6.000, D. Tir
so Vázquez, 1.663, Logroño; a 5.000, 
D. Antonio Navarro, 3.241, Toledo; a
4.000, D. Juan Carballeiro, 13.060, Cá
diz.

5-12-935. Vacante del Sr. Manzana, 
979; a 6.000 pesetas, D. César Gil, 1.664, 
Pontevedra; resultas: a 5.000, D. José 
Royo, 3.242, Tarragona; a 4.000, D. Je
rónimo López, 13.061, Oviedo.

Vacante del Sr. Fernández, 5.876; a
4.000 pesetas, D. Manuel Romero, 13.062, 
Granada.

12-12-935- Vacante del Sr. Latorre, 
10.571; a 4.000 pesetas, D. José Viciana, 
13.063, Granada.

13-12-935. Vacante del Sr. Huerta, 
2.228; a 5.000 pesetas, D. Manuel Me
dina, 3.243, Cáceres; resultas: a 4.000, 
D. Emilio Beleiro, 13.064, Orense.

15-12-935. Vacante del Sr. Rayón, 
3.236; a 5.000 pesetas, D. Jacinto Ru
bio, 3.244, Valencia; resultas: a 4.000, 
D. Joaquín C. Guerra, 13.065, Cáceres.

16-12-935. Vacante del Sr. Pol, 396; 
a 7.000 pesetas, D. Juan Antonio Ante- 
quera, 8.81, Avila; resultas: a 6.000, don 
Ramón Cernadas, 1.665, Orense; a 5.000, 
D. Félix de la Horra, 3.245, Valladolid; 
a 4.000, D. Julio Ricorte, 13.066, Zara
goza.

Vacante del Sr. Ferrando, 1.365; a
4.000 pesetas, D. Juan Sánchez, 13.067, 
Lugo.

17-12-935. Vacante del Sr. Campos, 
2.905; a 5.000 pesetas, D. Melchor Gon
zález, 3.246, Granada; resultas: a 4.000, 
D. Pedro Bernal, 13.068, Ciudad Real.

Vacante del Sr. Formas, 10.766; a
4.000 pesetas, D. Francisco Aboy, 13.069, 
Orense.

18-12-935. Vacante del Sr. Amor, 
403; a 7.000 pesetas, D. Jacinto Ramos, 
882, Oviedo; resultas: a 6.000, D. Baldo
mcro Piñeiro, 1.666, Pontevedra; a
5.000, D. José Tremoleda, 3.248, Gero
na; a 4.000, D. José Jalón, 13.070, Jaén.

19-12-935. Vacante del Sr. Muela, 
2.321; a 5.000 pesetas, D, Isidro Casal,

3.249, Barcelona; resultas: a 4.000, don 
Adolfo Téllez, 13.071, Málaga.

22-12-935. Vacante del ,Sr. Páez, 
640; a 7.000 pesetas, D. Adriano Ma- 
duga, 884, Burgos; resultas: a 6.000, 
D. Serafín Blanco, 1.667, Pontevedra;] 
a 5.000, D. Luis Pérez, 3.250, Murcia;] 
a 4.000, D. Manuel Reinoso, 13.072* 
Orense,

MAESTRAS
29-11-935. Vacante p o r  anulación 

de ascenso de la Sra. Ripoll, 342; a
8.000 pesetas, doña Petra Portero, 345, 
Salamanca; las resultas se otorgaron 
en la corrida del mes anterior.

Vacante por anulación de ascenso 
de la Sra. Cervera, 873; a 7.000 pese- 
tas, doña Rosa C. F. Ferrer, 889, Bar^ 
celona; las resultas se otorgaron en la 
corrida del mes anterior.

I-12-935. Vacante de la Sra. Leya-< 
risti, 403; a 7.000 pesetas, doña María 
R. Bosdh, 890, Gerona; resultas: a pe
setas 6.000, doña María B. Sáinz* 
1.706, Granada; a 5.000, doña María de 
la P. Mariñes, 3.272, Oviedo; a 4.000? 
doña Lucía Urbina, 11.679, Logroño.

8-12-935. Vacante de la Sra. Ferrer,
I.094; a 6.000 pesetas, doña Carlota 
Manzano, 1.707, Málaga; resultas: a
5.000, doña Germana de Grado, 3.273* 
Guadalajara; a 4.000, doña María de la 
Paz Ortiz, 11.680, Oviedo.

9-12-935. Vacante de la Sra. Romo* 
2.855; a 5.000 pesetas, doña Marcelina 
Real, 3.274, León; resultas: a 4.000, 
doña Gertrudis Granados, 11.681, Ma
drid.

10-12-935. Vacante de la Sra. Varo^ 
na, 1.281; a 6.000 pesetas, doña Roge- 
lia Machado, 1.708, Cádiz; resultas: a
5.000, doña Flora Roldán, 3.275, Vallan 
dolid; a 4.000, doña Agustina Gonzá
lez, 11.682, Patencia.

II-12-935. Vacante de la Sra. Riam- 
bau, 2.968; a 5.000 pesetas, doña Ma
nuela Parra, 3.277, Santander; resultas: 
a 4.000, doña Victoria Roble daño*
II.683, Granada.

12-12-935. Vacante de la Sra. Pini* 
Uos, 924; a 6.000 pesetas, doña Fran
cisca B. Carmona, 1.709, Sevilla; re
sultas: a 5.000, doña Consuelo Tem-f 
prano, 3.279, Salamanca; a 4.000, doña 
Adelia Blanco, 11.684, Salamanca.

13-12-935. Vacante de la Sra, Fer
nández, 1.253; a 6.000 pesetas, doña 
Concepción García, 1.710, Córdoba; re
sultas: a 5.000, doña Antonia Merillas* 
3.280, Oviedo; a 4.000, doña Angeles 
Martínez, 11.686, Alicante.

14-12-935. Vacante de la Sra. Lla
mas, 407; a 7.000 pesetas, doña Ger
trudis Moret, 891, Gerona; resultas: a
6.000, doña Pilar Gómez, 1.711, Bada-< 
joz; a 5.000, doña Aciscla Castañeda*
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3.281, Patencia; a 4.000, doña María de 
los Dolores García, 11.687, Gádiz.

17-12-935. Vacante de la Sra. Pas
cual, 1.155; a 6.000 pesetas, doña Jua
na R. Malmagro, 1.712, Cádiz; resultas: 
a 5.000, doña Cecilia Martín, 3.282, 
Guipúzcoa; a 4.000, doña Isabel Apa
ricio, 11,688.

22-12-935. Vacante de la señora 
Martínez, 10.978; a 4.000 pesetas, doña 
Joaquina Villacarapa, 11.690, Lérida.

23-12-935. Vacante de la Sra. Za- 
rrauz, 473; a 7.000 pesetas, doña Sofía 
Tello, 892, Tarragona; resultas: a 
6.000, doña Matilde García, 1.713, Cór
doba; a 5.000, doña Clara Codesal, 
3.283, León; a 4.000, doña Isidora Mén
dez, 11.691.

24-12-935. Vacante de la Sra. To- 
rreescusa, 10.036; a 4.000 pesetas, doña 
Petra Arránguiz, 11.692.

28-12-935. Vacante de la Sra. Ana- 
ya, 10.749; a 4.000 pesetas, doña Elena 
Martínez, 11.693, Soria.

30-12-935. Vacante de la Sra. Far- 
guell, sustituida; a 4.000 pesetas, doña 
Felisa A. Delgado, 11.694, Alava.

R e i n g r e s a d o s ,

MAESTRAS

1-12-935. Vacante de la Sra. Posse, 
4.034; a 4.000 pesetas, doña Pastora 
García Pérez, que cuenta en esta fecha 
dos años, ocho meses y dieciocho días 
en la categoría de 3.000 pesetas. Per
cibirá en comisión el sueldo de 3.000 
pesetas desde su posesión efectiva por 
reingreso en Prado del Rey (Cádiz) 
hasta el día 30 de Noviembre último, 
inclusive.

2® Que D. Anselmo Holgado Gil, 
13.112, ascienda al sueldo de 4.000 pe
setas, con efectos económicos de 1.° 
de Diciembre último, fecha siguiente 
a la del cese por excedencia de don 
José Giner Mari, 10,113, ya que por 
virtud de reclamación presentada con
tra el cuarto folleto se deduce que a 
referido Sr. Holgado le corresponde 
figurar en el número 13.008 bis, que es 
el relativo al 1.127 de la segunda lista 
supletoria de las oposiciones de 1928, 
según Orden ministerial de 13 de Ene
ro de 1932 (G a c e t a  del 17). Perci
birá en comisión el sueldo de 3.000 ¡pe
setas desde el día 15 de Septiembre 
próximo anterior.

3.° Que las Secciones administrati
vas de Prim era enseñanza remitan a 
la Dirección general de este Ministe
rio, en el plazo de ocho días, relación 
expresando el número, nombre y suel
do de los Maestros de sus respectivas 
provincias que aparecen ascendidos en 
la presente Orden, haciendo constar 
asimismo el destino que pasaron a ser

vir aquellos que sirven en provincia 
distinta a la que se consigna.

4.° Que no habiendo comunicado 
ninguna Sección administrativa que 
doña Julia Tricas, 11.650; doña María 
Desamparados Ruiz, 11.657; doña Ma
ría Teresa Rodríguez, 11.658; doña 
Carmen Hidalgo, 11.659, y doña Tere
sa Martínez, 11.662, ascendidas a 4.000 
pesetas por Orden ministerial de 20 de 
Diciembre último (G a c e t a  del 23), se 
hallan sirviendo Escuela nacional, se 
hace preciso que referidas dependen
cias consignen una nota al final de la 
relación que deben remitir para cum
plimentar el número tercero de está 
Orden, expresando si las aludidas in
teresadas prestan o no servicios en las 
respectivas provincias, y en caso afir
mativo si les fué diligenciado el título.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 de 
Enero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señores Director general de Primera 
enseñanza, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Jefes de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza.

Habiéndose ¡padecido un error de im- 
prenta al publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 29 del mes actual la 
siguiente Orden, se reproduce debida
mente rectificada. .........

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo (Madrid) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas con tres Secciones 
cada una para niños y niñas, y los 
locales correspondientes a biblioteca, 
Museo escolar, dos salas para trabajos 
manuales para ambos sexos, Inspec
ción médieoescolar y vivienda para el 
Conserje, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Casimiro 
Lena ja Bel:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto:

Considerando que según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anterior
mente mencionados. Dichas subvencio
nes se abonarán en los dos plazos que

señala el artículo 16 del referido De- 
creto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re 
dactado por el Arquitecto D. Casimiro 
Lanaja Bel para la construcción por 
el Ayuntamiento de Colmenar Viejo 
(Madrid) de un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres Sec
ciones cada una, para niños y niñas, 
y los locales correspondientes a bi
blioteca, Museo escolar, dos salas pa
ra trabajos manuales, Inspección mé- 
dicoescolar y vivienda para el Con
serje; y

2.° Que -se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 144.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el a r
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera -en
señanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
limo. Sr.: Vista la moción del Con

sejo de Industria fecha 16 del corrien
te mes de Enero, remitiendo para su 
aprobación y publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  el Escalafón anual de 
la plantilla general del Cuerpo de In
genieros Industriales, totalizado en 31 
de Diciembre de 1935 y aprobado por 
ese organismo en sesión plenaria del 
mismo:

Visto el artículo 55 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales de 17 de Noviembre de 1931, 
modificado por Decreto de 16 de Octu
bre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con la moción del Consejo de In
dustria, aprobar este Escalafón y que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

concediéndose un mes de plazo para 
presentar reclamaciones contra el mis
mo que se refieran exclusivamente a 
errores de orden material, omisiones, 
o relativas a cumplimiento de senten
cias recaídas sobre derechos del per
sonal que lo integran. {Véase el Anexo 
único.)

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a
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V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 22 de Enero de 1936.

P. D.,
V. LAMBIES 

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio.

Excmo. Sr.: El Decreto de 24 del 
mes actual, publicado en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  del día 25, relativo al cum
plimiento de la Ley de 4 de Junio úl
timo, por el cual se establece que los 
alcoholes destilados y rectificados de 
vino tendrán la exclusiva para todos 
los usos, dispone en su artículo 7.° 
que por este Ministerio se dictarán las 
normas complementarias para su apli
cación.

A estos fines conviene aclarar en 
primer término que lo ¡preceptuado en 
el artículo 1.° respecto a la prohibi
ción transitoria de la salida de las fá
bricas o depósitos de las mismas a los 
demás alcoholes neutros se establece 
para evitar que las fábricas que pro
ducen alcoholes que no son de vino en 
estado neutro pudieran sacarlos con 
derechos garantidos a fábricas de des
naturalización y expedirlos desde és
tas al consumo como tales desnatura
lizados, puesto que ya en el artículo 3.° 
del mismo Decreto se determina la 
forma en que no falten en el mercado 
alcoholes desnaturalizados de vino al 
hacer obligatoria la desnaturalización 
del 8 por 100 de su producción total.

También es conveniente prevenir el 
caso de los fabricantes de alcoholes de 
residuos de vinificación que, carecien
do de envases suficientes para almace
narlos, tengan por esta causa que in
terrumpir su fabricación, con objeto 
de que puedan circular con derechos 
garantidos hasta los depósitos, alma
cenes o locales que a estos efectos pu
dieran habilitarse, y el de aquellos que 
por producir alcoholes de bajo grado 
hayan de enviarlos a otras fábricas 
para su refinación o rectificación.

Para ello, este Departamento intere
sa de V. E.:

1.° Que por la Dirección general de 
Aduanas, y en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 1.° del Decre
to de este Ministerio de fecha 24 del 
actual, se ordene con urgencia a los 
Inspectores especiales que no autori
cen la salida de las fábricas de alco
hol en que se empleen primeras ma
terias que no sean vinos, o de los de
pósitos de las mismas a los alcoholes 
neutros que produzcan, sean para el 
consumo o para las fábricas de desna
turalización, a excepción de aquellos 
que en cumplimiento de la medida pri
mera, apartado D), del artículo único

de la Ley de 4 de Junio de 1935, adquie
ra la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos durante todo el 
tiempo que los alcoholes de vino con
serven la exclusiva para todos los 
usos.

2.° Que se autorice la circulación 
de alcoholes o aguardientes de bajo 
grado, procedentes de residuos de vi
nificación, desde las destilerías a las 
fábricas rectificadoras, siempre que es
ta circulación se sujete a las normas 
y requisitos que establece la Ley y Re
glamento de Alcoholes.

3.° Que en cumplimiento de la nor
ma sexta del apartado B) de la Ley 
de 4 de Junio último se autorice la 
circulación, con derechos garantidos, 
de los alcoholes neutros de residuos 
de la vinificación a los depósitos, al
macenes o locales que para los efec
tos de su inmovilización o constitución 
de garantía pudieran habilitarse.

Asimismo, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Que, a efectos de sancionar las in
fracciones que puedan cometerse, ten
drán la consideración de productos 
prohibidos y comprendidos en el nú
mero segundo del artículo 5.° de la ley 
Penal y Procesal en materia de con
trabando y defraudación, todos aque
llos alcoholes cuyo uso y circulación 
no se halle temporalmente permitido 
por el mencionado Decreto y sus dis
posiciones complementarias.

Madrid, 28 de Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL 

Señor Ministro de Hacienda.

I lmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria de 
este Departamento, en relación con la 
amortización prevista en el Decreto 
de 28 de Septiembre del pasado año, 
de acuerdo con ía propuesta formula
da por ese Centro directivo, inform a
da favorablemente por la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner queden exentos de la amortiza
ción forzosa prevista en el citado De
creto de 28 de Septiembre último, dic
tado en aplicación de la Ley de 1.° de 
Agosto del pasado año, el Servicio de 
Consejeros y Agregados Comerciales, 
el Cuerpo Especial Técnico de Secre
tarios y Oficiales Comerciales y el de 
Auxiliares especializados de Comer
cio, dependientes de esa Dirección ge
neral.

Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL
Señor D irector general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Ilmo Sr. Vista la instancia presen
tada por el Auxiliar Especializado dé 
Comercio, doña Pilar Fábregas Fabrat, 
y de acuerdo con la propuesta de esa 
Dirección general,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, de conformidad con lo 
prescrito en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de Funcionarios, 
de 7 de Septiembre de 1918, se le con
ceda un mes de licencia por enferma, 
con efectos a contar desde el día 20 
del corriente mes de Enero y con de
recho al percibo de todo el sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL

Señor D irector general de Comercio 
y Política Arancelaria.

Ilmo. S r.: Teniendo conocimiento 
este Departamento que los fosfatos 
naturales qtíe circulan en el- mercado 
para emplearlos como abono son en 
su mayor parte solamente molidos y 
no de una finura suficiente para po
der ser aplicados convenientemente 
como abonos en la Agricultura, pues
to que su eficacia está relacionada di
rectamente con el mayor grado de fi
nura que tengan:

Resultando que el Decreto de 28 de 
Febrero de 1935, relativo a la compo
sición y pureza de los abonos, dispo
ne en su artículo 12, párrafo tercero, 
lo referente al grado de pulverización 
o de finura que han de tener las es
corias de desfosforación:

Considerando que en el citado ar
tículo se observa la omisión de la 
fosforita pulverizada y que, aun tra
tándose de m ateria de escaso consu
mo en España, debe sujetarse su co
mercio y venta a determinado grado 
de finura, a fin de garantizar en todo 
momento los intereses del agricultor: 

Considerando que para el comercio 
y venta de fosforita pulverizada es 
de aplicación el párrafo tercero del 
artículo 12 del Decreto de 28 dé Fe
brero de 1935, que obliga a indicar 
la finura que tengan las escorias de 
desfosforación, debiendo ser tal que 
el 75 a 85 por 100 pase por el tamiz 
número 100,

Este Ministerio se ha servido dis-
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poner que en la venta de fosforita 
pulverizada es obligatorio para el ex
pendedor consignar en las etiquetas 
y facturas el grado de finura, debien
do ser tal que el 75 al 85 por 100 
pase por el tamiz número 100 (que 
contiene en 27 milímetros cuadrados 
100 mallas y cuyos hilos son de 0,11 
a 0,12 milímetros de diámetro). 

Madrid, 30 de Enero de 1936.
p . d .,

ANTONIO BALLESTEE
Señor Director general de Agricultu

ra, Montes y Ganadería.

Excm o. Sr.: Vista la consulta for
mulada ante este Departamento por la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria 
y Navegación de La Coruña, acerca 
de la situación en que deba calificar
se a su Secretario, elegido para ocu
par cargo público, y de los derechos 
que puedan atribuírsele al funciona
rio que interinamente desempeña la 
Secretaría:

Resultando que en la legislación vi
gente no hay precepto alguno que re
gule esta situación de los Secretarios 
de Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación:

Resultando que los nombramientos 
para cargo público, en materia de fun
cionarios, dan derecho a éstos, aparte 
de su sueldo, a ocupar, tan pronto ce
sen en su cargo, la vacante que deja- 
rón, y aunque no pueda ser esta doc
trina aplicada en toda su amplitud a 
las Cámaras, que carecen en algunas 
ocasiones de recursos para mantener 
los haberes; pero en ningún caso pue
de ser anulado el título legítimamen
te otorgado por la Cámara para rein
tegrarse a su puesto, ya que éste es un 
derecho que sólo puede extinguirse 
por las causas y siguiendo el proce
dimiento que marca el artículo 57 del 
Reglamento de 26 de Julio de 1929:

Considerando, por otra parte, que 
siendo tanto el nombramiento de Se
cretario en propiedad como el de in
terino de facultad de la Cámara, la 
que, al concederlos, otorga asimismo 
inamovilidad, reconociendo al titular 
y al suplente condiciones de aptitud 
que no pueden anularse luego ni por 
el mero hecho de la elección para car
gos gubernativos ni en el caso del in
terino por la reintegración o el cese 
definitivo del propietario, salvo para 
ambos cuando exista debidamente pro
bada la incapacidad física, ineptitud 
o falta grave en el desempeño del 
cargo,

Este Ministerio se ha servido dis
poner, como complemento del artícu
lo 57 del Reglamento general de las

Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación de 26 de Julio de 1929, lo 
siguiente:

1.° Que los Secretarios de las Cá
maras Oficiales de Comercio, Indus
tria y  Navegación que sean prom ovi
dos para el desempeño de cargos pú
blicos, designados con carácter políti
co, conserven el derecho de reinte
grarse a su puesto de Secretarios al 
cesar en la misión o función que el 
Gobierno les confiera, quedando en si
tuación de excedencia sin sueldo.

2.° La reintegración a sus puestos 
de Secretarios deberá tener lugar en 
el plazo de dos meses, a partir de la 
fecha de dicho cese.

3.° Las Cámaras podrán nombrar 
Secretarios interinos, que percibirán 
los emolumentos asignados a los res
pectivos titulares y en los que se sub
rogarán los derechos y atribuciones de 
éstos en tanto ejerzan sus funciones. Di
chos nombramientos caducarán definiti- 
tivamente en el momento mismo de la re
integración a sus puestos de los titula
res efectivos en el plazo fijado en el 
apartado 2.°, teniendo en cuenta que 
los Secretarios que hubieran desempe
ñado el cargo que el titular dejare va
cante por elección para cargo público 
de carácter político adquirirán deredho 
a ocuparlo en propiedad cuando se pro
duzca vacante, siempre que lo hubieran 
interinado durante más de dos años a 
satisfacción de la Cámara, satisfacción 
que se estimará existe siempre que no 
se pruebe lo contrario de manera do
cumental por expediente instruido al 
que temporalmente hubiera actuado de 
Secretario motivado en algunas de las 
razones a que se refiere el artículo 57

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1936.

p. D.,
VICENTE LAMBÍES

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Sr. Arzobispo de Zara
goza solicitando, en nombre de la 
Fundación Dalp, del Seminario Con
ciliar de Zaragoza, la exención del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que con fecha 28 de Di
ciembre del año anterior tuvo entra
da en esta Dirección general de lo 
Contencioso del Estado una instancia

suscrita por el Excmo. Sr. Arzobispo 
de Zaragoza, en la que se suplica la 
exención del pago del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
de los pertenecientes a la Fundación 
Dalp, del Seminario Conciliar de 
aquella diócesis, manifestándose en 
ella lo siguiente:

“ Que el Canónigo que fué del Me
tropolitano de Zaragoza. D. Luis Ma
ría Dalp y Rosa, en su* testamento es
tableció varias rentas vitalicias con 
cargo a los productos de dos casas 
que poseía en Madrid, disponiendo 
en la cláusula décima que una vez 
extinguidas las pensiones, se entrega
ran dichas casas, libres de toda car
ga, al Rector del Seminario Conciliar 
de Zaragoza para que las acepte co 
mo propietario de ellas, procurando 
conservarlas y percibir lo que pro
duzcan, pero bajo la estrecha obliga
ción de conciencia de que jamás pue
da aparecer que pertenecen a la Igle
sia, sino como propiedad suya par
ticular, y de que no usara de sus pro
ductos sino en beneficio del Semina
rio, bajo la obediencia y dirección 
del limo. Sr. Arzobispo; teniendo es
pecial cuidado de nombrar por testa
mento, antes de que llegue el caso de 
enfermedad peligrosa, heredero o le
gatario de las referidas casas a la per
sona que por su viva fe, virtud y de
más circunstancias merezca su con
fianza, de modo que no se verifique 
sucesión en este cargo por razón de 
dignidad ni otra forma de vincula
ción, sino por institución de herede
ro o por legado particular en la for
ma común y ordinaria de unos a otros, 
todos con la misma obligación en con
ciencia con arreglo a esta cláusula, 
que se insertará íntegra en la institu
ción de cada heredero o legatario.” 

Resultando que el fundador deter
mina en su testamento que con el pro
ducto de los inmuebles se sostendrá 
el mayor número de seminaristas po
sible, con tal que reúnan las circuns
tancias de ser hijos del Arzobispado 
y de hallarse suficientemente instrui
dos en el examen que debe preceder 
a su recepción en el Seminario: 

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, con 
fecha 15 de Junio de 1934, resolvió 

se clasificara como benéficodocente 
de carácter particular la Fundación 
instituida en el Seminario Conciliar 
de Zaragoza por D. Luis María Dalp, 
la cual se denominará Fundación 
Dalp; que se nombrara patrono al ex
celentísimo Sr. Arzobispo de Zarago
za, con obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas, y que di

cho patrono había de presentar el 
proyecto de Reglamento:

Resultando que al escrito del exce
lentísimo Sr. Arzobispo de Zaragoza, 
referido en el primer Resultando, se 
acompañaba copia de la Orden de 15 
de Junio de 1934 clasificando la Fun
dación de benéficodocente particular; 
copia del Reglamento por que se rige 
la institución y de la Orden de 6 de 
Diciembre de 1934 aprobando el mis
mo; copia de la Orden de 1935 apro
bando la cuenta del año 1934, y cer
tificación de que, según los antece
dentes que obran en la Secretaría de 
Cámara y Gobierno del Arzobispo-o 
de Zaragoza, la Fundación Dalp, del 
Seminario Conciliar, posee como b e-
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nes y valores solamente una inscrip
ción nominativa de la Deuda perpe
tua interior al 4 ipor 100, de un valor 
nominal de 1.051.980 pesetas y 8 cén
timos :

Resultando que como según lo dis
puesto en el artículo 202 del Regla
mento de 16 de Julio de 1932, dictado 
para la aplicación de la ley de los 
impuestos de Derechos reales y sobre 
transmisión de bienes, ai solicitarse m 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas se acompañará 
el título fundacional y no se había 
cumplido este requisito, con fecha 8 
de los corrientes se interesó de esta 
Dirección general:

Resultando que, para su cumpli
miento, con fecha 18 de Enero del 
año actual tuvo entrada en este Cen
tro un oficio de la Abogacía del Es
tado de Zaragoza al que se acompa
ñaba testimonio notarial del encabe
zamiento, pie y algunas cláusulas del 
testamento otorgado por D. Luis Ma- 
ria Dalp y Rosas, en Burdeos, el 23 
de Mayo de lüo3, en el que figuran 
las disposiciones del mismo que apa
recen en la instancia del ilustrísiino 
señor Obispo de Zaragoza y se han re
lacionado en el primero de los Resul
tandos:

Considerando que examinadas di
chas disposiciones y sin tener en 
cuenta la eficacia jurídica que en cada 
uno de los tiempos transcurridos des
de su otorgamiento hasta hoy pudie
ran haber tenido, es lo cierto que en 
ellas no se constituye una t  uiiuacion, 
sino que se instituye un legado, con 
cargas de conciencia, legado que atri
buía la propiedad al legatario, facul
tándolo, aun más, obligándolo, para 
disponer de los bienes por testamento 
con limitaciones que habían de ser 
obligaciones de conciencia, tan sólo 
prohibiéndole que pudieran los bienes 
legados pertenecer a ia iglesia o a es
tablecimiento alguno eclesiástico, sino 
que habían de ser propiedad particu
lar del legatario y de los que sucesi
vamente aparecieran como titulares 
del mismo; y por tanto, no puede es
timarse como título lundacionai el re
ferido testamento, aunque con el pro
ducto de la venta de dichos bienes se 
haya constituido, con posterioridad, 
la rumiación Deip:

Considerando que, según lo expues
to anteriormente, aparece incumplido 
uno de ios requisitos determinados

por el artículo 262 de dicho Regla
mento de 16 de Julio de 1932, siendo 
la falta del mismo motivo bastante 
para denegar la exención, pues se orni- 
te la prueba necesaria pa~a poder 
otorgarla, ya que ha de justificarse 
conforme a lo determinado en el Re
glamento, debiendo acompañarse al 
efecto, y con la instancia, los docu
mentos necesarios, Ordenes ministe
riales de 12 de Abril, 24 y 25 de No
viembre de 1919:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
■exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
pertenecientes a la Fundación Dalp, 
del Seminario Conciliar de Zaragoza, 
por falta de requisitos legales.

Madrid, 25 de Enero de 1936.— El 
Director general, B. de Campo Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda de Zara

goza.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AU XILIO A LAS INDUSTRIAS

(R. D. de 24 de Enero de 1928.)

Número 342,

I. Peticionario: D. Antonio Andrés 
Huerta, vecino de Laude te (Cuenca), 
en su nombre y en el de sus herma
nos.

II. Clase de industria: Fábrica de 
hilados y lana y fábrica de electrici
dad.

III. Auxilio solicitado: Préstamo de 
75.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 
y Reglamento de 24 de Mayo de 1924, 
contra la preinserta petición, formulen 
ante esta Delegación del Gobierno, Ca
rrera de San Jerónimo, 34, en el plazo

de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio, la protesta que corresponda, ra
zonada, por escrito y en ejemplar du
plicado, presentándola directamente o 
■remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 29 de Enero de 1936.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Andrés García de la Barga.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Excmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas he teni
do a bien disponer que D. Francisco 
París Galán, Agente de tercera clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia en la provincia de Sevilla, pase a 
continuar los servicios de su clase, con 
el mismo empleo, en calidad de volun
tario, a esa de su digno mando, por 
figurar con el número 1 de peticiona
rios en su categoría; debiendo incor
porarse a su nuevo destino en el pla
zo de quince días.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Enero de 1936.— El Director ge
neral, Vicente Santiago.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Málaga.

Excmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas he tenido 
a bien disponer que D. José Aguí Mon
tero, Agente de tercera clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia en 
Barcelona, pase a continuar sus servi
cios con el mismo empleo a esa pro
vincia de su digno mando, y en cali
dad de voluntario, por figurar con el 
número 2 de peticionarios de su cate
goría; debiendo incorporarse a su nue
vo destino en el plazo de quince días.

Lo que participo a V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Enero de 1936.—El Director ge
neral, Vicente Santiago.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Málaga.
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